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Núm. 120

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Pubí^ -'VeS entrarán cn vigor a los veinte días de su completa 
disno CÍÓn Cn e* ',Bo1etín Oficial del Estado», si en ellas no se 

otra cosa. (Articulo 2."-l del Código Civil, texto aprobado 
^Decreto de 31 de mayo de 1974).
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el ■ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Lo 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilicé ' d- 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamen^ «.-ra su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

!£ccion pr imer a

, Núm. 5.548 
misterio de Administración 

Territorial
la 27 de de 1982, de 
ci6n V00 General de Administra- 
homk. v. ’ P°r *a d116 se otorgan 
dos 'i :"P’entos interinos a Secreta- 
Kunr/ e ^Administración Local de se- 
ei pJ1 categoria que han obtenido 
hial^spondientc titulo en 27 de ^rzo de 1982

p')r uas la.s solicitudes presentadas 
l,s cui v lSp^ran^es d116 han terminado 
^orí-, aSi acceso a la segunda ca- 

dnA^u®rPo Nacional de Secre- 
hido‘<.| f A(,m|nistración Local y obte- 
hlai7o ^‘Z^Poudiente título en 27 de 
^evistrTo J82, cumplidos los trámites 

artículo 202.2 del Re- 
'^ción r ( e J uncionarios de Adminis- 
^Sta Tv°CaI'.,

^cUltna lrección General, en uso de la 
de| Ron t x UC Ie concede el artículo 72.2 
kCtUbre Pccret0 3-046 de 1977, de 6 de 
i ’niioiítn resuelto otorgar los nom- 
i s Serr^S* ^on carácter interino, para 
°Cale.s m anas de 1as Corporaciones 
. Los cn anexo se relacionan. 
(Jrriar n P'ra.utes nombrados deberán 

de las plazas adjudi- 
► * simiil1^0 dc l°s Quince días hábi- 
b^lucir;1'1168 a *a Publicación de esta 

n en e* “Boletín Oficial del 

p^itir'01 poraciones afectadas deberán 
»®rtificna Sja dirección General copia 

don?' cc^ acta de toma de pose- 
M®uiento 10 de *os °cho días hábiles 

^tUado 3 aquC’ en que se hubiese 
el cii??ai-acta constará expresamen- 

- Rea] ^''miento de lo dispuesto en 
^til, 'decreto 707 de 1979, de 5 de 
^to enCUanto a la fórmula de jura- 
I. c .j Car8os o funciones públicas. 
9 inserí-" .Crnadores civiles dispondrán 

cion de estos nombramientos 

en el «Boletín Oficial» de sus respec
tivas provincias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Madrid, 27 de abril de 1982. — El 
Director general, Francisco-Javier Soto 
Carmona.

Anexo que se cita

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Sádaba: Doña Ma- 
ría-Pilar Laso Oliveros.

(Del «B.O. E.» núm. 121, de fecha 
21 de mayo dc 1982.)

SECCION QUINTA

Núm. 5.388

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 4 dc 
mayo de 1982. acordó admitir a los ejer
cicios de oposición libre convocada para 
la provisión de una plaza de Técnico auxi
liar en desinfección del Instituto Muni
cipal de Higiene, a los siguientes aspiran
tes que reúnen las condiciones exigidas 
en las bases de la convocatoria:

Don José-Antonio Borque Zarzoso.
Don Manuel Correa Rodríguez.
Don José-Gregorio Pérez Ay naga.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados dicha 
lista de aspirantes, una vez publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado», deberá 
exponerse al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a dicha pu
blicación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 5 de mayo de 1982. — El Al
calde-Presidente, (ilegible). — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 5.391

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 4 de 
mayo de 1982, acordó admitir a los ejer
cicios de oposición libre convocada para 
la provisión de una plaza de Practicante 
del Instituto Municipal de Higiene, a los 
siguientes aspirantes:

Altaba Cabañero, Ambrosio.
Arrabal Martínez, Yolanda.
Baguer Alcalá, Tomás.
Balagué Ciemos, María-Concepcidn.
Castellot Fron, Adolfo.
Castillo Artigas, José-Ignacio.
Cuevas Domingo, Montserrat.
Esquivias Jaramillo, María-Carmen.
Esteve Rabasco, Juan.
Frutos Navarro, Ana.
Gámbaro Bello. María-Pilar.
García Alcázar, María-Luz.
Gasea Gómez, Juan-Carlos.
Granado Lezcano, Asunción.
Guillen Solano, María del Carmen.
Júdez Muñoz, Gloria.
Laporta Gracia, Guadalupe.
Lapuente Alvarcz, Juan-José.
Larraz Eguizábal, María-Victoria.
Lasierra López. Jesús-María.
López Martín. Guadalupe.
Lou Domingo, Victoriano.
Mañas Ferrer, Ricardo.
Marchite Sierra. Luz-María.
Martínez Arántegui. Ana-Oiga.
Martínez Astiz. María.
Martínez Hernández, Purificación.
Marzo Valero, Alicia.
Munárriz Bermudo, Arturo.
Munárriz Bermudo, Fernando.
Muñoz Muñoz, Ester.
Muro Fernández, María-Carmen.
Niño Jesús Asensio, Emilio del.
Oyón García, María-Pilar.
Pérez López, María del Carmen.
Roe Serrano, José-Carlos.
Rodríguez Ollero, Mercedes.
Ruiz Barranco, Jesús.
Sala Rodrigo, Jaime.
Sala Rodrigo, Miguel-Angel.
Tayar, Felipe.
Torrellas Moreno, María-Dolores.
Ucedo Aparicio, Ana-María.
Vidal Moreno, Carlos-Luis.
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Villagrasa Seguer, Julio.
Villarroya Laciila, Purificación.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados, dicha 
• isla de aspirantes deberá exponerse al 
público durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 5 de mayo de 1982. — El Al
calde-Presidente. (ilegible). — Por acuer- 
do de S. E.: 
vier de Pedro

El Secretario general, Xa- 
y San Gil.

Núm. 3.946

Relación de extractos de los acuerdos
adoptados por la Miuy Ilustre Comisión 
Permanente en la sesión ordinaria cele
brada el día 23 de marzo de 1982.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las once horas veinte minutos, bajo 
la Presidencia del limo, señor Alcalde ac
cidental, don Luis Roldan Ibáñez, con 
asistencia de los Concejales señores: don 
Luis García-Nieto Alonso, don Luis Gas
cón Cao. don Carlos Lahoz Mustienes, 
don Emilio Eiroa García, don Isabelo-Al- 
fonso Forcén Bueno y don José-Luis Mar
tínez Blasco. Durante la sesión entre en 
la Sala don Francisco Polo Blasco. Pre
sente el señor Interventor de Fondos mu
nicipales, don Luis Merlo Patón, y el se
ñor Secretario general, don Xavier de 
Pedro y San Gil.

Excusan su falta de asistencia el ilus- 
trísimo señor Alcalde don Ramón Sáinz 
de Varanda: el señor Valles, por estar 
en viaje oficial, y el señor Villalba, por 
enfermedad.

Fue leída y 
sión anterior, 
servaciones ni

aprobada el acta de la se- 
sin que se formularan ob- 
rectificaciones a la misma.

Entrando en el orden del día se acuerda:

Oficial

Aprobar relaciones de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Propiedades

Abonar al Sindicato de Riegos Miral- 
bueno el Nuevo cantidad por limpieza de 
acequia de La Bombarda.

—Aprobar suministro de placa de gra
nito destinado a la Academia General Mi
litar, realizada por «Sorolla», S. L.

—Contestar a la «Compañía Telefónica» 
que no se estima conveniente su petición 
de que se excluya de la factura presen
tada por la empresa adjudicataria de con
servación y mantenimiento de alumbrado 
público, zona I, 
de báculos.

—Desestimar 
cardo Guerrero, 
«Cartonajes El 

lo referente a reparación

reclamación de don Rí
en calidad de gerente de 
Pilar», por daños en in-

dustria sita en calle Fray Juan Regla, nú
meros 30-34.

—Aprobar elevación de tarifas con «Re- 
prograffa Aragón» para limpieza de má
quina multicopista de la Po’icía municipa.l

—Aprobar nuevo precio con «Güira!» 
de! servicio de conservación de ascensor 
instalado en el palacio 
llahermosa.

—Aprobar tarifa de 
quina «Mercator», de 

de Duques de Vi-

asistencia de ma
la Administración

de Rentas, con «Olivetti».

—Rescindir contrato de asistencia de 
máquinas calculadoras con «Hispano-Oli- 
vetti».

—Adjudicar a «Perfonts» suministro de 
seis unidades de estanterías para la Bri
gada de Alumbrado público.

—Adjudicar a Emiliano Arenaz sumi
nistro de material para el taller mecánico 
de la Policía municipal.

■—Adjudicar a «Grafimetal» suministro 
de material.

—Comunicar a «Gispert que no se con
trata asistencia de máquinas que se citan.

—Abonar a don Pedro Sarasa cantidad 
por reparación en ciclomotor municipal.

—Contratar a don Miguel Marco Fa- 
bro y don José-María Nerín la realización 
del estudio complementario al de investi
gación sociológica, ya contratado sobre 
disminuidos físicos y mentales.

—Adjudicar a «Amaro» obras de 
lalación de alumbrado público en 
Monasterio de Poblet.

—Adjudicar a «Amaro» obras de 

ins- 
calle

ins-
lalación de alumbrado público en calles 
San Juan de la Peña y avenida de Alcalde 
Caballero.

—Idem ídem en camino de las Peñetas.

Acción y Promoción Social

Autorizar el gasto ocasionado por tra
bajos de fontanería llevados a cabo en 
colegio «Gustavo Adolfo Bccquer», por 
la firma «Miguel Andía».

—Aprobar el programa de actividades 
previsto para el primer semestre de 1982, 
de la Comisión de Cultura, presentado 
por el señor Concejal delegado de Cultura 
Popular y Festejos.

—Abonar a 1a Asociación de Padres de 
disminuidos físicos la cantidad importe 
del uso del local sito en calle Delicias, por 
el centro de servicios sociales, de la men
cionada calle, dependiente de la Delega
ción de Bienestar Social.

—Quedar enterada de la comunicación 
del señor Concejal delegado de Extensión 
Cultural respecto a la constitución de la 
Comisión de Cultura del barrio de La 
Cartuja Baja.

—Reconocer un crédito a la firma 
«Mundus» por exceso de coste de alquiler 
de andamies relativos a obras de reforma 
de la Casa de Amparo.

—Autorizar el gasto importe del pro
grama sobre conocimiento de lo que es 
la Constitución, por parte de los niños, 
que organiza la Delegación de Enseñanza.

—Tener por ejecutivo el Reglamento 
de régimen interior de Guarderías Infan
tiles, al no haberse formulado ninguna ad
vertencia de ilegalidad por 
General de Aragón.

—Autorizar la actuación 
ción de Extensión Cultural 
cargo de pegar carteles en 

la Diputación

de la Delega- 
relativa al en- 
la exposición

de «Los pintores de Zaragoza, de Goya a 
nuestros días» y que fue realizado por 
don Ismael Andréu.

—Autorizar la actuación de la Delega
ción de Deportes relativa a la grabación 
de placas, realizada por «Joyería Gavasa».

—Autorizar el gasto importe de la re
paración de persianas del colegio público 
«San Braulio» por la firma comercial 
«Pozo».

—Autorizar el gasto importe de la ve
rificación del equipo de medida del coleeio 
«Hilarión Gimeno» por parte 
tricas Reunidas de Zaragoza».

—Autorizar el gasto importe 
tenimiento correspondiente al 

de «Eléc-

del man- 
contrato

suscrito para vivienda del colegio «Calixto 
Ariño» por parte de «Propano Ibérica», 
sociedad anónima.

—Autorizar la actuación de la Je. 
ción de la Escuela de Arte Drama |a 
lativa a los seminarios impartidos 
Escuela Municipal de Teatro de A

—Contestar a don Eugenio Pcre fxn en 
su petición de instalación de n° 
locales del antiguo Matadero.

Régimen Interior
Declarar el pase a la situación dc 

hilado de los siguientes funcionan 
León Martínez Palacio, don Ciprl pon
gas Carneo, don Antonio Monz 
zález, don Manuel Cubero Lope 
Pablo Hernández Beltrán. |X¡|iaf

—Declarar el pase a la escala * - jn. 
del cabo de! Servicio de Extincio 
cendios don Félix Cebrián Roí-nt- • re.

—Quedar enterada de la reso m s a 
caída en expediente de pago de ‘ ^jiida 
los herederos de doña Juana ,n je 
Lahoz en concepto de actuaJ?a.ía Gay- 
pensión, y de doña Severina Car

—Idem ídem a los herederos §c. 
Apolonio Usón Modrego, don J ' yega. 
rrano Martínez, don Julián Ben’ p¡|ar 
don Vicente Blánquez Callón y cío 
Ruiz Tsiegas. . , qanc^n

—Elevar expediente a superu’1 gjar 
de la Mutualidad para que se S1 p^ida 
la pensión de jubilación que c-01 ,.g piU- 
a don Pedro-Antonio Funes, gua
nicipal. , nara l3

—Aprobar lista de aspirante1- p^j. 
provisión, por el procedimiento " sar^en' 
ción restringida, de dos plazas <1 ^^ero^- 
tos conductores del Cuerpo de 5

—Abonar ayudas por natalidad- can- 
don J. Gascón, Marqu es—Abonar a Gw h  ■ 

tidad en concepto de subsidio Par 
de sepelio.

Economía y Finanzas

Aprobar las siguientes cuentas 
)US'

cadas: , ,
Presentada por la Alcaldía ।e 

de San Gregorio, por importe de 
barí

391.392. . fon;
—Presentada por el Depositario ^5 

dos municipales por importe <c ‘ en d 
150.000 por comidas de transeun
Albergue municipal.

Presentada por la Concejal-'! 
de Enseñanza, por importe <ie / ^ed0^ 
pesetas, por sostenimiento de co ' 
escolares. í

Servicios Públicos y Segundad v
Abonar cantidades por reparar 3 

diversos elementos en 1a vía P 
«Cerma y Arriaxa», S. A. , jfi-

—Conceder a la empresa 
cuesa». S. A.. licencia para el Cd 
miento de torre grúa en avenida 
sáreo Alierta, 34.

Urbanismo

Declarar en estado de ruina 
ficación situada aproximadamenic 
los números 5-7 de la cape de
Asso, del barrio de la Jota. con5j

—Conceder licencia de obras 
trucción de naves en polígono 1 et¡ci° 
de Malpica, parcela 102-103, a 
de don Vicente Vicente Heras. g

—Idem ídem en parcelas 106 . aS, 
lición de don Vicente Vicente 1 '(

—Suprimir la condición 
licencia concedida para construí (co'i, 
edificio en calle Beltiche, 6 al n 5J 
dición novena), a petición de ( 
vador Vidorreta Vilella.
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^'cación ?r ‘‘concia de obras para mo- 
Clavé 47 C e e^'pcío en calle Anselmo 

'-Conróa petlción de «Orni», S. A.
edifiein^-f^^^c3^0 de final de obra 

3 Petición Sáto en ca"e Lorente' 32-34, 
García, de don Francisco Ascaso 
^‘íicioTi^1^ p^oyecto de ejecución del 
as' conin en.^rio de La Cartuja Baja, 
l'c'ón de lans'erencia del proyecto ape- 
j "^ConceH °n Antonio Gracia Robres. 
5e* edificioer .certificado de final de obra 
^‘23, a n r'1-0- en cade Reina Felicia, 
^‘^eno. Pe !c|dn de don Abel García 

rn.Paseí J.ín de ampliación de colegio 
ulón de c ^aí131’ Quinta Julieta, a pe- 
^er,nanas .Uperiora del Colegio de las 

"^Conc q Santa Ana.
?istr¡bución ' i ,licencia de obras para re- 

Cn ...de Plantas de sótano y se-
V CanS Mefisto’ P,aza de los Si- 

ac'ón Ge» ejias’ 3 Petición de la Dipu- 
^oncTd™ ■ de Aragón.

'cencía de obras para acon- 
u ^avarr i ° ■1 e *oca* sit° en avenida 
A‘aría Poc¿ ‘a c c V0 2’ 3 Pet*c*dn de doña 
^c|a, en Gran vía« angular a 
,?IdemPfaeion de «Cazar».
'°n de BanCm^en Gran Via’ angular a 
"-Idem íaco Central.
lición a mB en Paseo de Sagasta, 50, 

niiT^idem ¡ae Banco Exterior de España.
’ "lO n ,^n3 ?n calle Arzobispo Mor- 

an°va g ¡] Pctlción de don Alfonso Bor- 

ih *°c21 shn °bras realizadas de reforma 
F?,0 23 en Arzobisto Doménech, nú- 

■ °bar ' ‘ Petición de don Benedicto

K, ^ras do a Petición de legalización 
h *°s v m H^ciuesinas e instalación de 
r?s a do» pUjrir la retirada de los mis- 

Sat Augn ro Rodrigo, en avenida de 
n,úmcro 68-

cm^ormn . demolición de las obras 
ev® Mariam1^1^ lzadas en local sito en 
p dient Gracia número 18, e incoar 

pletarios m sanción a Comunidad de 
1¡íCohceder r nan° Gracia' número 18. 
RiiA°narn¡en^ Ucencia de obras para acon- fe núS local en calle Marín Ba- 
5 Có^e°z6l 3 Petición de don José- 

ídó Alde3.
ch^ 1,0 32 •, ni c" ca**e Marcos Zapata, 

^J-idón, Pación de don Angel Sán-

fi$tnS de anpr?Val bancario aportado por 
P'aza dp1^ de zanja en calle Me

- rCanalc^ 6 Los Sitios, a petición de 
dicic^cnceder íaYora”> s- A.
de a  antientn \Cenc,a de obras para acon- 
Mar-randa 3) local sito en calle Con- 

í' 6’ 3 Petición de don José-

cisc(1 Uesto nn j recurso de reposición 
Gracia ?n Lorenzo y don Fran- 

avenia de ldure y requerir la legali- 
tillpda de v °oras en edificio sito en 

■-hEscó. n?.anta Isabe1’ número 87, y 
‘Somero 1.

Shi' demnhVx011 Manuel Gil Gracia do (^'atiento rf'P11 de 'as °bras por in- 
^tüb. a ComS • apartado L° del acuer- 

p ® de 197^On Permanente de 10 de 

sobre Ak^oña Cinta Martínez Ca- 
r(> ha6n barri>ra? de cubrimiento de te-59. rn0 de Santa Isabe] núme_ 

dUerir ,
“ las .Para María-Angeles Iz- 
v. °bras pnqirP solicite la legalización 

^^^AUerir brancisco Vitoria, 8 al 12. 
^PtolicLn ^On. Antonio Salazar so

de instalación de tejadi-

lio y cerramiento de terraza en calle Ro- 
ger de Tur, 8.

—Requerir la demolición de las obras 
de colegio en barrio de Moverá, kilóme
tro 1, a «T. English School».

Oficial
Contratar subalternos de Administra

ción general para prestar servicios en las 
porterías de escuelas.

Previa declaración de urgencia se acuer
da, a propuesta de la Comisión de Econo
mía y Finanzas, interponer recurso con- 
tencioso-administrativo contra las resolu
ciones del TEAP, recaídas en liquidacio
nes del impuesto de radicación (primer 
semestre de 1980), que fueron notifica
das a este Ayuntamiento el 13 de febre
ro de 1982.

Igualmente, previa declaración de ur
gencia, la Comisión Permanente queda en
terada y ratifica providencia de la Alcal
día-Presidencia por la que, en ejercicio 
de las facultades otorgadas por acuerdo 
de esta Comisión permanente de 16 de 
marzo de 1982, se adjudica a la empre
sa «Sers, Consultores de Ingeniería y Ar
quitectura», S. A., la realización de es
tudio de viabilidad de la permanencia y 
ampliación de «Campo Ebro Industrial», 
sociedad anónima, en relación con su im
pacto ambiental.

Seguidamente, planteado el tema por el 
señor Polo, la Comisión permanente acuer
da que por la Sección de Urbanismo se 
investigue acerca de la iniciación de obras 
en el campo de fútbol La Romareda, al 
objeto de instalar equipos de video, y 
en caso afirmativo requerir al Real Zara
goza Club de Fútbol a fin de que soli
cite la licencia correspondiente.

Igualmente y planteado por el señor Polo 
el tema de la inminente apertura del Ho
tel Corona de Aragón se acuerda reiterarse 
en anterior acuerdo y no autorizar dicha 
apertura hasta tanto los interesados acre
diten cumplir todas las condiciones exi
gidas.

Seguidamente se acuerda que por la Co
misión de seguimiento del presupuesto de 
inversiones se facilite a esta Comisión per
manente un listado de las obras cuyo gas
to figura con cargo al presupuesto de in
versiones y en particular a la partida des
tinada a pavimentación, debiendo someter
se la información solicitada a esta Comi
sión permanente con anterioridad a la ul
timación del presupuesto ordinario para 
1982.

Se levantó 1a sesión a las once horas 
veinte minutos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1982. — Vis
to bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — El Secretario general, Xavier de 
Pedro y San Gil.

Núm. 3.946
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 30 de marzo de 1982.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, en la Sala Consisto
rial, siendo las diez horas quince minu
tos, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
con asistencia de los señores Concejales: 
don Luis García-Nieto Alonso, don Luis 
Gascón Cao, don Santiago Valles Cortés, 
don Carlos Lahoz Mustienes, don Emilio 
Eiroa García, don Isabelo-Alfonso Forcén 
Bueno y don José-Luis Martínez Blasco. 
Durante la sesión entran en la sala los 

señores Roldán y Polo. Interventor de 
Fondos municipales, don Luis Merlo Pa
tón, y Secretario general, don Xavier de 
Pedro y San Gil.

Excusa su falta de asistencia el señor 
Villalba, por encontrarse enfermo.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formulasen ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Entrando en el orden del día se acuerda:

Oficial

Aprobar relaciones de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Economía y Finanzas

Aprobar las siguientes cuentas justifi
cadas:

a) Superiora de la Casa de Amparo, 
por atenciones del Asilo durante el mes 
de febrero de 1982.

b) Concejal delegado de Extensión 
Cultural y de la Juventud, por cursillos 
monográficos.

c) Concejal delegado de Extensión Cul
tural y de la Juventud, por clases de sol
feo impartidas en los colegios nacionales.

d) Señor Depositario de fondos por 
adquisición de guías telefónicas.

e) Señor Depositario de fondos por 
certamen escolar.

Propiedades

Aprobar tarifas para asistencia de má
quina de calcular, del Gabinete de Trá
fico, con «Gispert».

—Cause baja como viña y alta como 
cereal en las parcelas que tiene concedi
das a canon don Julián Lostao, en Villa- 
mayor.

—Cause baja por fallecimiento don Pe
dro Gámbaro en la concesión de la par
cela a canon que tiene en Juslibol, y alta 
su hijo en la misma parcela.

—Idem ídem en parcela del monte «Pla
na de Zaragoza» don Juan Lázaro y alta 
su hijo don Antonio Lázaro.

—Autorizar a don Jesús Oto para des
cepar la parcela que tiene concedida a 
canon, con el fin de plantar almendros.

—Cause baja don Jesús Peinado de los 
Hielos en concesión de terreno en monte 
«Vales de Cadrete», que quedará libre.

—Cause alta como cultivo de viña en 
parcela de don José Aráiz.

—Abonar a Junta de Compensación 
Arrabal Zalfonada derrama.

—Cause baja doña Felipa Paracuellos 
en concesión a canon de parcela en Jus
libol y alta su hermana política doña Ma
ría Carmen Consejo. , ,

—Adjudicar a «Suministros Químicos 
García, el suministro de material para el 
Instituto municipal de Higiene.

—Adjudicar a «Camera» suministro de 
material fotográfico para la Policía mu
nicipal.

—Adjudicar a «Grupo Duce» suminis
tro de material fotográfico para la Poli
cía municipal.

—Aprobar tarifas de asistencia técnica 
de máquinas con «Gispert».

—Desestimar reclamación de don José 
Saúl sobre daños en su vehículo por caída 
de farola en calle Manuel de Falla.

—Adjudicar a «Montajes y Obras», so
ciedad anónima, suministro e instalación 
de nueva señalización informativa ur
bana.

—Adquirir de «Establecimientos Rived» 
aparatos con destino a laboratorio de aná
lisis clínicos en Casa de Socorro.
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—Autorizar a don Silvestre Francés 
para restaurar cubierto agrícola en par
cela que tiene concedida a canon en monte 
de Garrapinillos.

—Proceder a abonar a «Eléctricas Reu
nidas* cantidad por verificación oficial de 
contador del edificio municpal sito en 
calle Dos de Mayo, 35.

—Adjudicar a José Luis Gay suministro 
de gabardinas para agentes femeninos de 
la Policía municipal.

—Adjudicar suministro de fotocopiado- 
ras a firmas que se relacionan.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Hacer efectiva la aportación del Ayun
tamiento a la Federación Española de Mu
nicipios para financiar la campaña publi
citaria de limpieza pública, con motivo 
del Mundial de Fútbol de 1982.

Régimen Interior

Declarar el pase a situación de jubilado, 
con carácter voluntario, de los siguientes 
funcionarios: don Pascual Layed Viu, 
guardia municipal; don Clemente Acín 
Casasús, guardia municipal; don Valeriano 
Arruego Gay, maestro encargado del Tea
tro Principal; don Lorenzo Lacasa Lala- 
guna, Técnico auxiliar en Desinfección; 
don jesús Martínez de Pablo, guardia mu
nicipal; don Tomás Cólera Buil, cabo bom
bero, escala auxiliar; don Antonio Gracia 
Ramiro, maestro encargado de Obras; don 
Mariano Muñoz Hijazo, guardia municipal.

—Aprobar calendario laboral para el 
año 1982.

—Convocatoria y programa para la pro
visión de plazas de guardias municipales.

Acción y Promoción Social
Autorizar a «Bodegas Rosamor» para 

que pueda imprimir en sus etiquetas el 
escudo de la ciudad de Zaragoza, con mo
tivo de la celebración de los Campeonatos 
Mundiales de Fútbol de 1982.

—Prestar conformidad al proyecto y 
presupuesto presentado por la Delegación 
de Extensión Cultural relativos a la expo
sición sobre Antonio Tapies, celebrada en 
el palacio de la Lonja.

—Ratificar el encargo hecho por la Al
caldía, adjudicando a don Daniel Glano 
Pérez, Arquitecto colegiado, la redacción 
de un proyecto de centro cívico cultural, 
fase II, en calle Sixto Celorrio - parque 
«Tío Jorge».

—Contestar al señor Director del co
legio público «Jerónimo Blancas» que la 
disciplina de baile de jota, actividad ex
traescolar que se imparte en el colegio, 
debe seguir siendo gratuita.

Urbanismo

Quedar enterada del estado de ruina 
inminente de la casa número 23 de la 
Jesús, antiguo cuartel de la Guardia Civil.

—Quedar enterada del estado de ruina 
inminente del a casa número 23 de la 
calle de la Torre, esquina a Manuela 
Sancho.

—Quedar enterada de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso - Adminis
trativo, declarando inadmisibilidad de re
curso contra acuerdos que dispusieron 
expediente de sanción por infracción ur
banística.

—Conceder licencia de obras para plan
tación de zona verde en polígono Rey 
Fernando de Aragón, «Actur», área 11, 
parcela 30, solares E, F, G, a petición de 
don Gregorio Pablos Velas.

—Quedar enterado de sentencia dictada 
por la Sala IV del Tribunal Supremo so
bre anulación de concesión de licencia de 
obras a la empresa «Promotora Inmobi
liaria Cántabro Pirenaica», S. A., en calle 
de los Suspiros, del barrio de Montañana.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Burgos, nú
mero 31, a petición de don Víctor Ruiz 
Gratal.

—Conceder devolución de cantidad abo
nada de derechos de licencia por construc
ción de edificio en calle E. Ramírez a 
don Manuel Castillo Balduz.

—Conceder certificado de final de obra 
de edificio construido en zona residencia 
Rey Fernando de Aragón, manzana 23, y 
devolver avales por parte exenta de de
rechos de licencia, a petición de Comu
nidad de propietarios Pirineos.

—Conceder certificado de final de obra 
del edificio construido en calle José Pe- 
llicer, 10, a petición de don Jesús Marco 
Fraile.

—Idem ídem en calle Lorente, 27-31, a 
petición de don Manuel Lleida Dionis.

—Declarar cumplimentada la condición 
tercera de la licencia otorgada por la Co
misión Permanente, aceptando la propo
sición de cesión de locales con las condi
ciones señaladas en el informe del Arqui
tecto en edificio polígono Gran Vía.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en carretera de Lo
groño, kilómetro 3,750, a petición de «Sa
fe de Neumáticos Michelín».

—Informe sobre posibles actuaciones 
para erradicación del chabolismo.

—Conceder licencia de obras para de
molición de entreplanta en calle San Vi
cente de Paúl, angular a paseo de Eche- 
garay y Caballero, a petición de la Her
mandad de la Sangre de Cristo.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en vía Universitas, 64, a 
petición de don Jacinto Ortiz Lallana.

—Idem ídem en calle San Vicente Már
tir, 23, a petición de don Jesús Pérez 
Aznar.

—Idem ídem Colector, 52, a petición 
de doña Concepción Delgado Lafuente.

—Idem ídem en Sangenis, 47-49, a pe
tición de don Antonio Salvador López.

—Conceder licencia de obras para cam
bio de pavimento y cerramiento en cen
tro escolar «Basilio Paraíso», a petición 
de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

—Conceder licencia de obras para re
paración de cubierta en Instituto Nacional 
Goya, a petición de Delegación Provincial 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

—Dar la conformidad a informe técnico 
emitido sobre la condición impuesta en 
licencia concedida para reforma de local 
en plaza de Salamero, vía Imperial, a pe
tición de «Banco Industrial de Bilbao», 
sociedad anónima.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle Fernando el Ca
tólico, número 65, a petición de don Ma
nuel Herrando.

—Incoar expediente de sanción sobre 
obras de acondicionamiento de local en 
calle Galicia, del barrio de Casetas, por 
infracción urbanística, a don Jesús Atenas.

—Idem ídem en avenida de Cesáreo 
Alierta, 22, a don José-Antonio Carranza.

—Idem ídem en avenida de San Juan 
de la Peña, 182.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en barrio 
de Moverá, a petición de doña María- 
Concepción Dufol Abad.

—Idem ídem en barrio de Garrapinillos, 
a petición de doña María-Pilar Izaguerri 
Argón.

—Aprobar proyecto de a A
vivienda unifamiliar en Garrap 
petición de don José Hernando

—Conceder licencia de obras P^a 
trucción de vivienda unifamiI*31 a píe? 
del Canal, a petición de don Ma
Lorente. tani-

—Idem ídem en Canal de a iu¡5 
berto, a petición de don Ferna
Tobajas Gascón. a pei¡-

—Idem ídem en Monzalbarba.
ción de don Tomás Asensio ara al-

—Conceder licencia de ^’^ ntañ3*13' 
macón agrícola en barrio de M 
a petición de don Celestino Va , 
zano. r3 vi-

—Conceder licencia de obras 
vienda unifamiliar en barrio de 
yor, a petición de don José-M
Lapuente.

—Idem ídem
a
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Igualmente conste en ai'19 ¡nalo 
miento corporativo por el as ■' ¡c¡i 
Delegado de la «Compañía *.el® 
cional de España» en Guipuzc

Se levantó la sesión a las onC 
quince minutos. L

Zaragoza, 31 de marzo de 19 ’ y 
Secretario general, Xavier de r 
Gil. — Visto bueno: El Alcal • 
Sáinz de Varanda.

I
Núm. 5.538

Alcaldía de Zarag0^
Ha solicitado la Comunida^ yjrí^, 

pietarios de la travesía Fuen ¿ 
número 53, la instalación ^gól60 
miento de un depósito de 8 
de 15 metros cúbicos. , ¡po %

Se abre información por t^r 
diez días, durante los [o
oídos los vecinos más inn?®rrne 
lugar de la instalación, conto* 
preceptuado en el artículo, 
creto de 30 de noviembre de jggds ae 
plazo empezará a contarse 
día siguiente al en que ^(¡cial’ 
este anuncio en el «Boletín u 
esta provincia. „ /

i 1982-Zaragoza, 15 de mayo de 17 nda- 
Alcalde, Ramón Sáinz de Val
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Núm. 5.539
Raga United0 doña Concepción Vila 

^lalación y funcionamiento
Potench imprenta, con 3'5 CV de 
blo ni-,a totai' en la calle de San Pa- 

numero 36.
diez din6 mfonnación por término de 
^dos ir durante los cuales serán 
lugar HpSi v^cinos más inmediatos al 
Preceni.^ i mstalación, conforme a lo 
Creto (ip in ien ci artículo 30 del De- 
P*azo PrnU c e noviembre de 1961, cuyo 
día sifnfPezara a contarse desde el 
este al en que se publique 
Csta hm^10.611 ci «Boletín Oficial» de 

¿Piovincia.
Su conno- anuncia al público para 

Zaraan-Ími??to V efectos oportunos. 
Alcalde Ona’ $ de mayo de 1982. — El

- Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 5.540

hanteSh '•llad° don Angel Viruete Se
de taner "?sta,ación y funcionamiento 
eos y Vp । recuperación de neumáti- 
P°lÍKonnnía menor de neumáticos, en 
^^eros n« Salpica II, calle O, nave

ni
diez ata6 míormación por término de 
nidos jnS’ durante los cuales serán 
'u8ar de8]/^1108 más inmediatos al 
Rt^enti, i mstalación, conforme a lo 
Creto dn 7n°jen el artículo 30 del De- 
Pbzo p./5 de noviembre de 1961, cuyo 
<i,a simf pezará a contarse desde el 
este ani/e'-te al en que sc publique 
esta nm ’^m.en el «Boletín Oficial» de 

Lo 1 r°vincia.
$u connC se anuncia al público para 
a  ^arapn 'm’cnto y efectos oportunos. 
Alcalde na> Í5 de mayo de 1982. — El

- Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 5.541
h‘?tarfo?Cuado la Comunidad de pro- 
P11 cnt0 de a mstalación y funciona- 
?lle Cp.t aParcamiento privado en la

dp^A?8, .número 36, angular al 
a.Se au María Agustín, núms. 80-82.

dhe míormación por término de 
i, °s lo? durante los cuales serán 
'uBar dG i Vtrcinos más inmediatos al 
nlecenthaa mstalación, conforme a lo 
h et° de m el artículo 30 del De- 
5 azo e • J de noviembre de 1961, cuyo 
n? a contarse desde el
p^e aniinLa e a* en que se publique 

L nrovi'ncian 61 <<Boletín Oíiciab de 
^^^nocin8^ anuncia al público para 
Ai araen-,mi^nto Y efectos oportunos. 

Icalde p' de mayo de 1982. — El
* ^amón Sáinz de Varanda.

Núm. 5.542
d^s^'Súado don Carlos Rodríguez 

talle., mstalación y funcionamiento 
ei °s de artesano de confección de 
L ^ucho, en la calle Cardenal 
d-^e abr n111116™ 6.
o íCíZ día< míormación por término de 
hi s los’ durante los cuales serán 

de i pernos más inmediatos al 
Cb^PtnJa mstalación, conforme a lo 
hk10 de m jen eí artículo 30 del De- 
dí^0 emr. de noviembre de 1961, cuyo 
es? sieuipPe,Zar^ a contarse desde el 
SeanuSte al en que se publique 

a Provincia11 61 de

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 5.543

Ha solicitado el Ayuntamiento (cole
gio de EGB «Basilio Paraíso») la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito de gasóleo C, en la calle Supervia, 
angular a las calles La Ripa y Bruno 
Solano. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 5.544

Ha solicitado doña Reyes Barberó 
Aranda la instalación y funcionamiento 
de bar-churrería en la calle Fray Juan 
Regla, número 28. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de mavo de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.449

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Complasa»

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de empresa «Complasa».

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Complasa», suscrito por 
la representación social y económica el 
día 17 de diciembre de 1981, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 
y 3, del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de trabajo y Segu
ridad Social con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»),

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo L° Ambito territorial y fun
cional. — El presente Convenio establece 
las normas básicas y regula las condicio
nes mínimas de trabajo en la, empresa 
«Complasa» («Componentes Plásticos», so
ciedad anónima), sita en el término mu
nicipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

Art. 2.° Ambito personal. — Este Con
venio acogerá en su ámbito a todos los 
trabajadores de la empresa «Complasa», 
tanto a los que actualmente presten sus 
servicios como los que posteriormente y 
durante su vigencia ingresen en la misma, 
con las excepciones de las personas vincu
ladas a la misma por relaciones no labo
rales, como gerentes y demás cargos con
templados en el Estatuto de los Trabaja
dores, capítulo primero, artículo 1.°, apar
tados C, D y E.

Art. 3.° Ambito temporal. — El pre
sente Convenio surtirá efectos, tanto eco
nómicos como sociales, desde el 1." de 
enero de 1982, y su período de vigencia 
será de un año. a contar desde la fecha 
indicada, y finalizando el 31 de diciembre 
del mismo año.

Art. 4.° Denuncia. — Se establece un 
plazo de preaviso de dos meses para el 
comienzo de las negociaciones del próximo 
Convenio, accediendo la empresa a iniciar 
las negociaciones del indicado Convenio 
dentro de la primera quincena del mes 
de enero de 1983.

Art. 5.° Garantías «ad personam». — 
Serán respetadas las condiciones y situa
ciones personales que, siendo más bene
ficiosas y consideradas en su cómputo 
anual, pudieran ostentar los trabajadores 
afectados por este Convenio en el mo
mento de su entrada en vigor.

Art. 6.° Reglamentación de traba;o 
aplicable. — En todo lo no previsto en 
este Convenio se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto del Trabajador y en la vigente 
Ordenanza laboral para la Industria Quími
ca y disposiciones legales aplicables.

Art. 7.° Base salarial. — A todos los 
efectos del presente Convenio se deno
minarán, y tendrán la consideración de 
base salarial, las cantidades que figuran 
en la primera columna del cuadro que co
mo anexo se detalla al final de este texto 
y que forma parte del mismo.

Art. 8.° Complemento de asistencia. 
Se concede un complemento que se de
nominará complemento de asistencia y cu
ya cuantía para cada categoría profesio
nal se especifica en la columna correspon
diente al cuadro anexo al Convenio. El 
complemento de asistencia se percibirá 
por día laborable, siempre que se alcance 
el rendimiento mínimo la actividad úe 0 
en el sistema Bedaux, o el 100 en el Sis
tema Nacional de Productividad. El com
plemento de asistencia será tenido en 
cuenta a los efectos de liquidación de los 
períodos de vacaciones reglamentarias.

Art. 9.° Remuneraciones. ■— El porcen
taje salarial a aplicar a partir del l.° de 
enero de 1982 será de un 10.50 por 100 
de incremento único para todo el año 
sobre los dos conceptos de salario base 
y complemento de asistencia que figuran 
en la tabla salarial aplicada hasta el 31 de 
de diciembre de 1981 y que figuran en 
la primera y segunda columna del cuadro 
que, como anexo, se detalla al final de 
este texto y que forma parte del mismo.
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Art. 10. Contactos periódicos. — El 
comité y la dirección de la empresa po
drán reunirse cuantas veces lo estimen 
necesario y con un orden del día previo. 
Se conviene efectuar una reunión espe
cial, pasadas las vacaciones reglamentarias, 
para examinar la marcha de la sociedad y 
determinar la incidencia de las masas sa
lariales sobre el volumen de negocio real
mente obtenido.

Art. 11. Jornada de trabajo. — La jor
nada de trabajo será de 41 horas sema
nales para todo el personal, excepto para 
aquel que venga en turno de noche, que, 
aun estando sujeto para todos los efectos 
a las 41 horas semanales, efectuará una 
jornada semanal de 40 horas, solamente 
en el caso concreto del turno de noche. 
La distribución del horario se efectuará 
con la representación sindical de los tra
bajadores.

La empresa concede a los trabajadores 
que tengan jornada continuada un des
canso de 15 minutos, computados como 
jornada efectiva de trabajo.

La empresa concede a los trabajadores 
que tengan jornada continuada un des
canso de 15 minutos, computados como 
jornada efectiva de trabajo.

Art. 12. Accidentes de trabajo. — En 
caso de incapacidad laboral transitoria de
rivada de accidente laboral, la empresa 
completará la prestación reglamentaria has
ta el 100 por 100 del salario real o base 
de accidentes del trabajador durante seis 
meses, a partir del primer día del ac
cidente. El restante período de incapa
cidad se abonará con arreglo a la legis
lación vigente.

Art. 13. Indemnización por muerte o 
invalidez. — Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profesio
nal se derivara una situación de inva
lidez permanente en el grado de incapa
cidad total o absoluta para todo tipo de 
trabajo, la empresa, a través de una pó
liza de seguro que cubre dichas contin
gencias, abonará al productor la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas a tanto alzado y 
por una sola vez.

En caso de que por accidente le sobre
viniese la muerte, esta misma cantidad 
la percibirán sus beneficiarios o, en su de
fecto, la viuda o derechohabientes.

Art. 14. Kilometraje. — La empresa 
abonará por una sola vez, por día laboral, 
en concepto de plus distancia (kilometraje) 
la cantidad de 6 pesetas por kilómetro, 
teniendo en cuenta para ello la deduc
ción de 2 kilómetros de ida y 2 kilómetros 
de regreso por día.

Art. 15. Cuota sindical. — La empre
sa descontará de nómina, desde el día 
1.° de enero de 1982, la cuota sindical 
de los trabajadores que nominalmente lo 
soliciten.

Art. 16. Licencias. — En los supuestos 
de nacimiento de hijos y enfermedad grave 
o muerte de los parientes a que se refiere 
el artículo 19 del Convenio provincial de 
1981, se concederá por encima del per
miso a que se refiere dicho Convenio, y 
siempre que se acredite la necesidad de 
ello y se avise oportunamente, de uno a 
tres días de permiso no retribuido, pu
diéndose recuperar el mismo en los treinta 
días naturales siguientes a la concesión 
de dicho permiso. Los supuestos excepcio
nales que puedan producirse serían estu
diados como casos particulares y adop
tadas las soluciones adecuadas a los mis
mos. Si existen desplazamientos superio
res a 150 kilómetros se ampliaría la licen
cia en tres días naturales. En el supuesto 
de que un trabajador contraiga matrimo
nio durante el período vacacional de ve
rano, o en el período inmediato anterior,

tendrá derecho a disfrutar el permiso ma
trimonial con independencia de sus va
caciones. considerándose individualizada- 
mente los días de ausencia a que tiene 
derecho tanto por vacaciones como por li
cencia retribuida. La fecha de matrimonio 
deberá ser comunicada por el trabajador 
con antelación de al menos quince días.

En el supuesto de matrimonio de her
manos o hijos, así como en el traslado 
de domicilio habitual, se concederá un 
permiso retribuido de un día natural.

Art. 17. Trabajos en festivos. — El 
trabajador que por cualquier circunstan
cia se viera precisado a trabajar en día 
festivo, percibirá, además de la retribu
ción correspondiente a dicho festivo, el 
incremento equivalente al importe de ho
ras normales trabajadas, sin perjuicio de 
disfrutar el descanso de dicho festivo en 
otro día que se acuerde mutuamente, que 
se procurará lo sea en la siguiente se
mana.

Ejemplo aclaratorio: Día trabajado en 
domingo u otro equivalente supondrá el 
guardar fiesta otro día, a convenir con 
el abono de las horas trabajadas en dicho 
festivo, a valor de horas ordinarias.

Art. 18. Gastos de desplazamiento. — 
Cuando por necesidades de la empresa un 
trabajador realizare viajes de desplaza
miento fuera de su domicilio serán por 
cuenta de la empresa, previa justificación 
de los mismos.

Art. 19. Ayuda a minusválidos. — La 
empresa se comprometerá a pagar 5.000 
pesetas por cada hijo disminuido físico o 
psíquico reconocido en la Seguridad So
cial, que esté a cargo de cada trabajador.

Art. 20. Horas extraordinarias. — An
te la grave situación de paro existente, y 
con el objeto de favorecer la creación de 
puestos de trabajo, ambas partes acuerdan 
la conveniencia de reducir al mínimo in
dispensable las horas extraordinarias, con 
arreglo a los siguientes criterios:

1. Horas extraordinarias habituales: 
Supresión.

2. Horas extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, así como en caso de riesgo de 
pérdida de materias primas: Realización.

3. Horas extraordinarias necesarias por 
pedidos o períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambio de turnos 
u otras circunstancias de carácter estruc
tural derivadas de la naturaleza de la ac
tividad de que se trate: Mantenimiento, 
siempre que no quepa la utilización de 
las distintas modalidades de contratación 
temporal o parcial previstas por la Ley. 
La dirección de la empresa informará pe
riódicamente al comité de empresa, a los 
delegados del personal o delegados sindi
cales sobre el número de horas extraor
dinarias realizadas, especificando las cau
sas, y en su caso, la distribución por sec
ciones. Asimismo, en función de esta in
formación y de los criterios más arriba 
señalados, la empresa y los representantes 
legales de los trabajadores determinarán 
el carácter y naturaleza de las horas ex
traordinarias.

Art. 21. Ropa de trabajo. — La em
presa facilitará ropa de trabajo adecuada 
a los trabajadores, así como calzado en las 
secciones que por su nturaleza lo nece
siten, que consistirá en dos trajes, uno 
de verano y otro de invierno, y dos toallas, 
que se entregarán dentro de la primera 
quincena de mayo y primera quincena de 
noviembre.

Cuando algún trabajador por conse
cuencias de su trabajo quede con la ropa 
en estado de desuso se le proveerá de otra, 
independientemente.

Art. 22. Información al tra^aLiadores 
La empresa facilitará a los tra ,, 
que lo soliciten una certificado 
que se detalle todos los datos 
tuación en la misma, incluyeno $eS 
cación profesional, retribuciones.^^, 
primas, devengos extrasalariales, cUjntas 
nes, importe de las horas exlras’, u¡das í 
y en qué cantidad han sido retrJ 2Urjda^ 
las bases de cotización a la, '"[eriof- 
Social y todo lo relativo al ano

Art. 23. Acuerdos anteriores. pre.
dos los acuerdos llegados antes d cntre 
sente negociación de este Conve efl
empresa y trabajadores contin je|‘ ted0 
vigor y serán incluidos dentro 
articulado del presente Conven)

Asimismo, una vez aprobado c ca(ja 
venio, se entregará una fptocopi 
trabajador para su conocimiento. n$.

Art. 24. Comisión paritaria. '7 pues13 
comisión paritaria, c ,jrCccidn 

de del

tituye una comisión paritaria, 
por dos representantes de Ia 
de la empresa y dos por el coi::, 
presa, la cual será la encargaj‘‘ g5 
tender en las cuestiones deriv

hi
el

presente Convenio. , . e
Art. 25. Comité de seguridad e, 

giene. — Se establece en la se- 
comité de seguridad e higiene, t‘ re$a) 
rá nombrado por el comité de e ppr 
no necesariamente estará comp1 yor per- 
personas del comité, sino también |3$ 
sonas no pertencientes a dicho c gus 
cuales tendrán las mismas garantí
funciones que el comité. . ^ne se

Este comité de seguridad c, ar' 
regirá por los artículos 19-4.2.0.
tículo 64-1-8-B. de|o$

La empresa facilitará los nombre^ 
integrantes del comité a la nu10 ¿e t1*1 
boral competente en un máxnn ^gia- 
mes, como asimismo redactara 
mentó. hacc

Art. 26. Remuneración. " 
constar expresamente que la ^^gnien^ 
bruta anual para cada categoría. y e' 
en cuenta para ello el salario ^forn11 
complemento de asistencia, es 
se detalla a continuación:

Categorías

Directivo ......................
Jefe 1.a adm..................
Jefe 2.a adm..................
Técnico ..........................
Oficial 1.a adm............
Oficial 2.a adm................
Auxiliar adm..................
Listero ..........................
Encargado ....................
Técnico organización 1.a
Técnico organización 2.a
ATS ................................
Delineante proyectista .
Capataz..........................
Almacenero ...................

84!ll2

8

8
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Ofical

2.a
3.a

2?
Prof. ind.
Prof. ind.

ofic. aux. (OA) 
ofic. aux. (OA) 
ofic. aux. (OA) 
activ. comp. (AC). 
activ. comp. (AC)-
1.a (P Ind. 1.a)
2.a (P. Ind 2.a)

Ayudante especial. (Ayte. esp)-

Cláusula adicional
En todo aquello no previsto

mente en el texto del presente 
se estará a lo dispuesto en la ^uífl11^ 
del Trabajo para las Industrias y -s d 
Estatuto de los Trabajadores y d
posiciones vigentes.
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TABLAS SALARIALES

-—_J^tegoría profesional

Salarios aplicados hasta el 31-12-81 i ~ Salarios aplicables desde el 1-01-82Incremento - — . _ . . . -------
Salario 

base
Complemento 

asistencia Total
salarial
10,50 %

Salario 
base

Complemento 
asistencia Total

Silbdir0/^0"*00 .............. 29 000 51 878 80.878 9.061 29.000 60.314 89.314
ector técnico 

B» i*........ ........................ . 28.000
27 000

48.544 76.544
65 774

8.584
7 431

28.440
28.440

55.971
43.840

84.441
72.280

6 722 28.440 36.380 64.820
Analista S ° tecmco ......... . 25.620 29.024 54.644 6.236 28.440 31.259 59.699
^^ramadn dalos.............. . 25.620 29.024 54.644 6.236 28.440 31.259 59.699
Ayudante ? de Ordenador . . 25.620 20.474 46.094 5.338 28.440 21.811 50.251

0 Vi1™™ ■ . 25.620 14.056 39.666 4.664 28.440 14.719 43.159
ContraL dustnal ............. . 25.620 16.199 41.819 4.889 28.440 17.087 45.527
^arXstrc - ■ . 25.620 19.045 44.665 5.188 28.440 20.232 48.672
Canai-. 0 ••• ........ 25 620 16 199 41 R19 4.889 28.440 17.087 45.527
AuXiliar ...................... . 25.620 14.056 39.666 4.664 28.440 14.719 43.159
lefe . laboratono ........ 25.620 9.775 35.395 4.215 28.440 9.988 38.428
^ete se5dn or8anización 1» ... . 25.620 23.669 49.289 5.673 28.440 25.341 53.781
Técnir n or8anización 2.» ... . 25.620 20.474 46.094 5.338 28.440 21.811 50.251
Tícnico 1.- ............ . 25.620 16.199 41.819 4.889 28.440 17.087 45.527
Auxil Or8anización 2.a........ 25.620 14.056 39.666 4.664 28.440 14.719 43.159
lefe organización ... . 25.620 9.775 35.395 4.215 28.440 9.988 38.428
lefe Va adm*nistración ... . 25.620 27.972 53.592 6.125 28.440 30.096 58.536
Oficial", administración ......... . 25.620 23.669 49.289 5.673 28.440 25.341 53.781
Oficial D a adtn*n*stración ......... . 25.620 20.474 46.094 5.338 28.440 21.811 50.251
Auxilio adm>nistración ......... . 25.620 16.199 41.819 4.889 28.440 17.087 45.527
Den - 2S 620 9 775 35.395 4.215 28.440 9.988 38.428
^5^ Pmyecticta ............... . 25.620 25.019 50.639 5.815 28.440 26.832 55.272

2S 620 20 474 46 094 5 338 28.440 21.812 50.251
{efe vtécnico oficina ......... . 25.620 9.800 35.420 4.217 28.440 10.016 38.456
Viajante "tas ' .............. . 25.620 26.886 52.506 6.011 28.440 28.896 57.336
Alma' - - ... 25 6?0 16 199 41 819 4.889 28.440 17.087 45.527
CaPaia, 1° - ....... 25 620 11 929 37.549 4.441 28.440 12.369 40.809
hStern¿ de Peones.................... . 25.620 11.929 37.549 4.441 28.440 12.369 40.809
perSo" ........ 25 620 1 1 929 37.549 4.441 28.440 12.369 40.809

Ja.nitario no titulado . 25.620 9.775 35.395 4.215 28.440 9.988 38.428
^denan lgllante ■■ 25.620 9.775 35.395 4.215 28.440 9.988 38.428forte"n*Za - • ' . 25.620 9.775 35.395 4.215 28.440 9.988 38.428

25 620 11 929 37.549 4.441 28.440 12.369 40.809r, * * * •^Otonet. L'cnico sanitario . 25.620 14.055 39.675 4.664 28.440 14.718 43.158
Ofio- . ••• ) 3 950 10 421 24.371 2.864 17.010 9.588 26.598n !c*al ia n,. .
Ricial D i oflcios auxiliares ... . 854 547 1.401 187 948 572 1.520
^ciai 3a °tIcios auxiliares ... . 854 504 1.358 182 948 524 1.472
frof. . 1 oficios auxiliares ... . 854 437 1.291 175 948 450 1.398
i’-cSS3' i." industria . 854 481 1.335 180 948 499 1.447
bfUdant 2'" lndustria ......... 854 460 1.314 178 948 476 1.424
Feóh le especialista . 854 417 1.271 173 948 428 1.376

- - ... . R54 372 1.226 169 948 378 1.326
r^'ciaf ' 11 actividades complement. 854 547 1.401 187 948 572 1.520
U 'cial n i actividades complement. 854 406 1.260 172 948 416 1.364

actividades complement. 854 395 1.249 171 948 404 1.352

b Núm. 5.368 

fL^PediL cle empresas sancionadas 
seguidos por esta Di-

1 de Trabajo, cuyo 
h^n dp niC1*io se desconoce, notifi- 
Wero Cuerdo con el articulo 80, 

Qlrniem,' le Ia. vigente Ley de Pro- 
Admínistrativo:

Actas de infracción

^ihi -p expediente, empresario, 
n Cl io, localidad e importe

Wl^l r
^ca. c'.; "Convención», S. A. Vía 

V^82Uaprte- 6-000-
^er,. ajo ‘ xz ascual Vitalia Gil. Cami- 

S()^ci0Peserrta" Ruarte. Suspensión 
■ ^"8? "

dp Parl°s Malón Laborda. 
K^S^ailp/086 Antonio. 21. Ejea de

M 10'000-
^ar 4j Manuel Ansón Casanova.

* Zaragoza. 1.000.

SH-130-82. Manuel Ansón Casanova. 
Palomar, 41. Zaragoza. 2.500.

SE-141-82. Manuel Ferrer Garriz. 
Avenida de los Pirineos, 1, undécimo 
E. Zaragoza. Suspensión percepciones.

SE-147-82. María-Carmen Villa Larro- 
sa. Lugo, 31, primero. Zaragoza. Sus
pensión percepciones.

SE-159-82. Alfredo Gracia Almerge. 
Polígono «El Campillo». Zuera. 200.000.

ST-166-82. F. José Velázquez Muñío 
(cafetería de «Gay»). Alfonso I, 17. 
Zaragoza. 6.400.

SEX-174-82. Concepción Jiménez Ji
ménez. Santander, 34. Zaragoza. 75.000.

ST-221-82. «Peluquería 2002» (María 
Angeles Cozar). Plaza Teniente Iba
rra, 4. Valencia. 25.000.

SO-252-82. «Compañía Española de 
Diagramas», S. A. Carretera de Valen
cia, kilómetro 6’7. Cuarte. 5.000.

SH-253-82. Antonio Lorenzana Thoux. 
San Blas, 18. Zaragoza. 1.000.

SH-257-82. Antonio Lorenzana Thoux.
San Blas, 18. Zaragoza. 2.500.

Sanciones-resoluciones

Número de expediente, último empre
sario, último domicilio, importe 

y fecha de resolución

SO-214-81. «Construcciones Stare». 
Avenida de Valencia, 1. 25.000. 8-6-81. 

SO-266-81. Jacinto Ram Olmo. San 
Juan Bosco, 14. 30.000. 2-12-81.

SE-335-81. Angel Ibáñez Pinilla. Pa
seo de Teruel, 7-9, sexto. 50.000. 1-3-82.

SE-377-81. Santiago Pérez Tobajas. 
Leopoldo Romeo, 10, cuarto. Suspen
sión percepciones. 2-12-82.

SE-522-81. José L. Berna Bernal. 
Bruno Solano, 6. 25.000. 3-3-82.

SE-534-81. Femando Baztán Azcoiti. 
Argualas, sin número. 200.002. 3-3-82.

SE-536-81. Lourdes Gabarre Muer. 
Argualas, sin número. Suspensión de 
percepciones. 3-3-82.

SE-545-81. «Pugan», S. L. Sierra de 
Alcubierre, 34. 110.000. 3-3-82.

SE-57M1. «Aplizasa». Bordcras, 7. 
40.000. 2-1-82.
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SE-585-81. Antonio Baena Muñoz. 
Travesía Puente Virrey, 49, primero A. 
Suspensión percepciones. 3-3-82.

SE-607-81. «Aplizasa». Sorderas, 7. 
110.000. 3-3-82.

SE-612-81. Antero Chaumel Guzmán. 
Privilegio de la Unión, 54-56, quinto 
cuarta. Suspensión de percepciones. 
3-3-82.

SO-651-81. Manuel Rodrigo Molina. 
San Antonio María Claret, 30-32. 25.000. 
3-3-82. ,

SO-654-81. Luz-Divina Gómez Tomás. 
Fernando el Católico, 18. 25.000. 3-3-82. 

SH-676-81. «Samauto», S. L. Higue
ra. 42. 5.000. 3-3-82.

SH-679-81. Fernando Escalante Mazo. 
Carretera de Castellón, kilómetro 3'7, 
nave 17. 3.000. 3-3-82.

ST-681-81. «Serrano y Pablo», S. A. 
Sanclemente, 6, cuarto B. 2.000. 3-3-82.

ST-703-81. «Pylsa». Carretera de Va
lencia, kilómetro 10 (polígono «Santa 
Fe»). 100.000. 3-3-82.

SE-707-81. «José Elias», S. L. Minas, 
números 5-7. 200.001. 3-3-82.

SO-781-81. Esperanza Mauri Facerías 
(«Granja Estoril»). León XIII, 27. 
5.000. 3-3-82.

SE-766-81. «Pugan», S. L. Camino de 
los Molinos, 149. 45.000. 3-3-82.

ST42-82. José Monterde Lizana. Sé
neca, 53. 1.000. 19-2-82.

SO-187-82. F. Cuartero (restaurante- 
bar «Torino»). Paseo Cuéllar, 1. 25.000, 
21-4-82.

Núm. 5.484
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Forjados y Hormigones

Visto error material observado en la 
publicación del texto del Convenio co
lectivo de trabajo del sector Forjados 
y Hormigones, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del día 11 
de mayo de 1982, se procede a su sub- 
sanación en los siguientes términos:

Art. 20. Jornada de trabajo. — Don
de dice: «La duración de la jornada de 
trabajo ordinaria será de 1.915 horas 
anuales de trabajo efectivo en jornada 
continuada», debe decir: «La duración 
de la jornada ordinaria de trabajo será 
de 1.915 horas anuales de trabajo en 
jornada partida y de 1.880 horas anua
les de trabajo efectivo en jornada con
tinuada.»

Art. 11, párrafo segundo. — Debe aña
dirse: «Por importe de 7.370 pesetas 
para todas las categorías.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de mayo de 1982. — El 
Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Leonardo Oro Pitarch.

Núm. 5.485
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas

Reunidos los representantes de las 
partes negociadoras del Convenio co
lectivo de trabajo del sector Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas, 
observaron en el texto del Convenio, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 29 de abril de 1982, 
los siguientes errores:

En la resolución de esta Dirección 
Provincial:

Donde dice: «... y de los represen
tantes de los trabajadores (U. G. T. y 
CC. OO.) el día 10 de abril de 1982...» 

Debe decir: «... y de los represen
tantes de los trabajadores (U. G.T. y 
CC. OO.) del día 1 de abril de 1982...»

En la tabla de retribuciones diarias-
En el nivel VI, donde dice: «Vaca

ciones, 50.490», debe decir: «Vacacio
nes, 59.490».

En el nivel VII, donde dice: «Vaca
ciones, 56.080», debe decir: «Vacacio
nes, 56.880».

En el nivel XIII, donde dice: «Sala
rio base, 973», debe decir: «Salario 
base, 937».

En la tabla de retribuciones diarias 
(anexo I bis):

En el nivel XIV, donde dice: «Pin
ches de 15 a 18 años», debe decir: 
«Pinches de 15 a 17 años».

Tablas de horas extraordinarias en 
festivos (100 por 100): Se adjuntan de 
nuevo para su completa publicación.

Tabla de antigüedades (anexo VI): 
Se adjunta de nuevo para su completa 
publicación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de mayo de 1982. — El 
Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Leonardo Oro Pitarch.

Núm. 5.398

Magistratura de Trabajo
número 1

Don Benjamín Blascp Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 

mitán en esta Magistratura 

de Zaragoza

que se tra- 
con el nú-

mero 2.186-90 de 1982, instados por Jo
sé A. Navarro Lasmarías y cuatro más, 
contra la empresa de Santiago Chopo Ba- 
día («Calzados 
de cantidad, se 
siguiente

«Fallo: Que 

Sanjos»), en reclamación 
ha dictado en sentencia el

con estimación de la de-
manda interpuesta por don José A. Na
varro Lasmarías, Angelina Gisbert Mur, 
Visitación Sarmiento García, Vicente Pe
rales Garrido y Rafael Casado Luna, con
tra la empresa de Santiago Chopo Badía 
(«Calzados Sanjos»), en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a los actores y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo conde
nar y condeno a la referida empresa al 
pago de las siguientes cantidades: a Jo
sé A. Navarro Lasmarías, 163.032,07 pe
setas; Angelina Gisbert Mur, 178.771,95 
pesetas; María-Visitación Sarmiento Gar
cía, 212.577,74 pesetas; Vicente Perales 
Garrido, 237.552.59 pesetas, y Rafael Ca
sado Luna, 226.196,48 pesetas, más el 
10 por 100 en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución y, con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, contra la sentencia en es
tos autos pronunciada y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su noti
ficación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el T. C. T., 
manifestándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada deberá 
presentar, al tiempo de anunciar el re
curso, resguardo acreditativo de haber de
positado en el Banco de España y en la 
cuenta corriente de fondo de anticipos 

reintegrables sobre sentencias int¡dad 
de esta Magistratura número 1 ‘ r joO 
objeto de la condena, más el 
de la misma. . , f¡ mpo f

Igualmente se acreditara ai ,tado h 
formalizar el recurso haber dep ■ cuenia 
cantidad de 2.500 pesetas en ,e sUpli- 
corriente denominada «recursos a nU. 
cación», abierta por esta Magis ‘ para
mero 1 en la Caja de Ahorros , 
goza, Aragón y Rioja. nronund0.

Así por esta mi sentencia io r 
mando y firmo.» ..r-^rión a

Y para que sirva de n°tdic («Cal- 
empresa de Santiago Chopo ¿ero, Se 
zados Sanjos»), en ignorado P(golei111 
inserta el presente edicto en c 
Oficial» de la provincia. may0

Dado en Zaragoza a 18 de gen- 
1982. — El Magistrado de fraD |eg¡bld- 
jamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.401 ,
Magistratura de Trat>»J 

número 3
Subasta e|

En virtud de lo dispuesto Pj0 en 
limo, señor Magistrado de i ‘ ada en 
providencia de esta fecha gUjpa
las diligencias de apremio c¡a d1- 
por esta Magistratura a m5 0trO’' 
José-Luis Alonso Izquierdo ) 
contra «Galmesa» («Galvai rretcí‘ 
cas», S. A.), con domicilio en 
de Castellón, kilómetro 9 70 ero ' 
goza, en autos ejecutivos 1 can * 
de 1981-3, por el presente 
pública subasta los bienes en 
en este procedimiento, en ‘jeoc^ 
prevenida por la Ley, terinn iv 
días y precio de su tasación, 
lación circunstanciada es ta ■

Una máquina transfer, 1 tod^ 
marca «Tadell», núm. V-310, erfed 
sus accesorios, completa y ei ^ncio11 
estado de conservación Y 
miento; en 150.000 pesetas. . -i rnd

Una máquina transfer, vei । SoS gd 
ca «Tadell», núm. V-283, con ceCto^. 
accesorios, completa y en P1 ^nii1-’1 
tado de conservación y tune 
to; en 130.000 pesetas.

Total, 280.000 pesetas. jep0' 
Dichos bienes se encuentra» eüdoP 

tados en el domicilio de laju]io 
siendo su depositario don cai> 
nández Casado, con domicu|U .^O, u 
tera de Valencia, kilómetro 
Cuarte de Huerva (Zaragoza)-^ te

El acto de la primera suD1^^ 
drá lugar en la sala audienc pja 
Magistratura de Trabajo (siu ,e ¡iii‘ 
del Pilar, núm. 2) el día 1» usU 
de 1982, a las once horas i 
ñaña, y en caso de resultar e] 
sietro y no ser ejercitado P poí..,,. 
cútante el derecho otorgan 
artículo 1.504 de la Ley de gCgU^„ 
miento Civil, se señala para n • j a  
subasta el día 25 de jumo y 
a las once horas de su ma' ‘ ¿f 
el supuesto de resultar igual^¡n 
sierto este segundo remate, - poí.^ 
uso de la facultad conferí - 
artículo 1.505 del Cuerpo 
se señala para la tercera 
día 2 de julio de 1982, a las o 
de su mañana, previniéndose-s

Que para tomar parte en ‘ 
tas deberán los licitadores egta 
previamente en la Mesa de oí ¡, 
gistratura el importe del * ]i0 a0 
en efectivo de la valoración, 

l
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turas inf6” Ia Primera subasta pos- 
*a valnrZvx0168. a Ios dos tercios de 
n° cubran i' ,a segunda las que 
ción reh5 is dos tercios de la tasa- 
^egase a -lada en lm 25 P°r 100. Si se 
s in s u íph  tercera subasta, que saldrá 
que ofrpv?.n tipo' y hubiere postor 

tino n • dos terceras partes 
^gunda Slrvió de base para la 
Aciones f]u^?sta Y Que acepte las con
fuíate a misma> se aprobará el 
Aceras n -P° bogase a dichas dos 
aprobaciAnj6?' con suspensión de la 
e Precin n rde • remate se hará saber 
^Ptro dpOi ecido al deudor, el cual, 
Podrá d -,„„ . uueve días siguientes, 
°s bienes31 a 08 acreedores, librando 
^jore i->' 0 Presentar persona que 
Sll° Que nrP°stura' haciendo el depó- 
M hS"™13 Lsy> que el remate 
tercero- nnrSe en oahdad de ceder a 

no reifr.n° ie udmitirán posturas 
i^iéndnen na? os dichos requisitos, 

disnuecf^Star en toc10 lo demás a 
^ento c¡v?l en Ja Ley de Enjuicia- 

Perlino 11 y demas textos legales . E1 PieS e pación. b
en f, e edlct° servirá de notifi- 

d’ada. Jrma para la empresa apre-

El SecreHH3 ’A dc may° de 1982- — 
miaño, (ilegible).

bOn Núm- 5399
?ado a^'-r Lázaro de Miguel, Magis- 

*rabajo de la número 3 dc 
haco .."V y su Provincia;

^•tan en eer: Que en autos que se tra- 
d?0 1.401 .T Mag‘stratura bajo el nú- 
t? l982 n de 982) ejecución núm. 132 
S Marti,nstanc,a de María-Pilar Fon- 
di la diclaa contra Luis López Mancebón, 
ice; do auto cuya parte dispositiva 

n'0. Que ‘a'k-P01^ ante el Secretario, 
i^'uida la e7a.declarar y declaraba ex- 

c°n ación lahoral entre las par- 
ihlUcMn v ’ as de Ia fecha de esta re- 
u ^nizae.v lmar en 389.075 pesetas la 
vJ1 155.05d in comPensatoria y en pese- 
Cn ^adosi a °S salar*°s de tramitación de
L costa¿ dpC1rgO y con exPresa condena 
£r a estah? empresa’ V sm que haya 
SarCa re?n .ecer responsabilidad eco- 
‘^•rial. Pecto del Fondo de Garantía

S^ddad1'1^'' .‘d, Instituto Nacional de la 
^r¡aL y Social y al Fondo de Garantía

Ch!Sente rpe ia !as Partcs que contra la 
iS° de >-.> ^’ón cabe interponer re- ^d60s,c;ón-

lhkC*'° [ y hrma el limo, señor don 
Prn-*0 de Miguel, Magistrado de 

vVlnc>a r>a npmero 3 de Zaragoza y su

Hor aI eje^.i^P11^6 .y s,rv’’ fb' notGica- 
■h.Se Cnc°ntr-.r‘ld° .",s Lón. z Mancebón 
0f¡ Pa el , 'Se cn ignorado paradero, se 

'^ab, dppresente edicto en d • Boletín 
^1 » °en7 Prqvmcia.
■<a?1aRistrn?ragoza a 5 de mayo de 1982. 

°- - m do de Trabajo, Heraclio Lá- 
secretario, (ilegible).

, Núm. 5.122 
^istratura de Trabajo 

bon , número 4
raba¡n’Vi0*ins Guerrero, Magistrado 

kSu Prnv- d.e *a número 4 de Zaragoza 
aJ1ace ',‘ncia;
^tg,, saber- rv • , esia • ^ue en autos tramitados 

Sistratura bajo el núm. 13.485

de 1981, instados por don Carmelo Cas- 
bas Serrano y otros, contra «Marle», so
ciedad limitada, en reclamación por des
pido, se ha dictado providencia con fe
cha 6 de mayo que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta. Se tiene por interpuesto 
en tiempo y forma recurso de suplicación 
contra la sentencia dictada en estos autos. 
Dése traslado de copia del recurso a la 
parte recurrida, advirtiéndole que en el 
plazo de cinco días hábiles deben presen
tar escrito de impugnación que necesaria
mente llevará firma de Letrado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Marle», S. L., en ig
norado paradero, se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1982. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.123
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el núm. 13.902 
de 1981, instados por don Manuel Serón 
Gracia y otros, contra «Marle», S. L., en 
reclamación por despido, se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta. Se tiene por interpuesto 
en tiempo y forma recurso de suplicación 
contra la sentencia dictada en estos autos. 
Dése traslado de copia del recurso a la 
parte recurrida, advirtiéndole que en el 
plazo de cinco días hábiles deben presen
tar escrito de impugnación que necesaria
mente llevará firma de Letrado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Marle», S. L., en ig
norado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1982. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.124

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 12.196

12.208 de 1981, seguidos a instancias de 
Carmen Arruga Serrano y otros, contra 
«Valtricot», S. A., con fecha 1 de abril 
de 1982 se ha dictado sentencia que en 
su parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Que estimando las demandas acumula
das interpuestas por doña Carmen Arruga 
Serrano y doce más, contra la empresa 
«Valtricot», S. A., sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la referida empresa 
a que satisfaga a los actores las siguien
tes cantidades: a Carmen Arruga Serra
no, 45.212 pesetas; a Rosario Carmona 
Martín 43.052; a Rosa Soler Cantín, 
46.402; a Rosa Espolio Cuartera, 44.727; 
a Agripina del Río Laseca, 73.523; a Lour
des Pérez Tello, 46.402; a María-Paz Sán
chez Suescún, 43.052; a Pilar Santander 
Gascón, 43.889; a María-Pilar Puyó Sán
chez, 44.847; a Pilar López Tena, 47.212; 
a Nieves Royo Martínez, 49.824; a Con
cepción Barcelona Andrés, 23.668, y a 
Carmen Cortijo Sanz, 43.052, y a cada 
una de ellas el 10 por 100 de dichas can
tidades en concepto de indemnización por 
demora, adviniendo a las partes que con
tra la presente resolución no se admite 
recurso alguno por razón de la cuantía 
litigiosa.»

Y encontrándose la demandada «Val- 
tricot», S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación de sentencia a la demandada.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.125

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 11.317 

de 1981. seguidos a instancias de Marciano 
Garijo Burillo, contra «Transportes Meri
diano», S. L., y otros, sobre cantidad, con 
fecha 27 de abril de 1982 se ha dictado 
sentencia que en su parte dispositiva, co
piada literalmente, dice:

«Que estimando parcialmente la deman
da interpuesta por don Marciano Garijo 
Burillo contra la empresa «Transportes 
Meridiano», S. L., y contra los interven
tores de la suspensión de pagos de la mis
ma «Banco de Bilbao», S. A., Juan-Er- 
nesto Corral y Jacinto Valerp Serrano, 
sobre salarios y vacaciones, debo condenar 
y condeno a la referida empresa a que 
satisfaga al actor la suma de 147.238,85 pe
setas, más el 10 por 100 de la misma en 
concepto de indemnización por demora.»

Y encontrándose la demandada en ig
norado paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 1982. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.274
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabafo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 7.456 

de 1981, seguidos a instancias de San
tiago Hernández Abad, contra Alfredo 
Navarro Marco y otro, sobre cantidad, 
con fecha 16 de febrero de 1982 se ha 
dictado sentencia que en su parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por don Santiago Hernández Abad, con
tra la empresa Alfredo Navarro Marco y 
contra el Fondo de Garantía Salarial, so
bre salarios, debo condenar y condeno a 
la referida empresa a que satisfaga al ac
tor al suma de 47.493 pesetas, más el 10 % 
de la misma en concepto de indemniza
ción por demora, advirtiendo a las partes 
que contra la presente resolución no se 
admite recurso alguno por la suma de 
cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la demandada Alfredo 
Navarro Marco en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 
1982. — El Maeistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.280
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 11.310 

de 1981, seguidos a instancia de Gloria 
Rubio Arnal, contra «Tapicerías Vidal», 
sociedad limitada, y otro, sobre cantidad, 
y con fecha 27 de abril de 1982 se ha 
dictado sentencia que en su parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:
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«Que estimando parcialmente la deman
da interpuesta por doña Gloria Rubio Ar- 
nal, contra el Estado, sobre salarios de 
tramitación, debo condenar y condeno al 
Estado a que satisfaga al actor la suma 
de 35.053,33 pesetas, desestimando la pre
tensión deducida contra la empresa «Ta
picerías Vidal», S. L., por falta de legiti
mación pasiva, advirtiendo a las partes 
que contra la presente resolución no se 
admite recurso por razón de la cuantía 
litigiosa.»

Y encontrándose la demandada «Tapi
cerías Vidal», S. L., en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Roletín Ofi- 
cial» de la 
notificación 

Dado en
1982. — El
Molíns. —

provincia para que sirva de 
de sentencia a la misma.
Zaragoza a 29 de abril de 

Magistrado de Trabajo, Emilio 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.400

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 1.146

1.149 de 1982, seguidos a instancias de 
Eduardo Ginés Rodríguez y otros, contra 
Francisco Val Ascaso, sobre cantidad, con 
fecha 17 de mayo de 1982 se ha dictado 
sentencia que en su parte dispositiva, co
piada literalmente, dice:

«Que estimando parcialmente la deman
da interpuesta por don Eduardo Giner 
Rodríguez, Jesús Salas Castillo, Eulogio 
Alias González y José L. Heredía Jarreta, 
representados por la Letrada doña María- 
Luisa Simón Torralba, contra la empresa 
de Francisco Val Ascaso, sobre indemni
zaciones, debo condenar y condeno a la 
referida empresa a que satisfaga a los ac
tores las siguientes cantidades: a don 
Eduardo Ginés Rodríguez, 147.160 pese
tas; a Jesús Salas Castillo. 589.416 pesetas; 
a don Eulogio Alias González, 137.928 pe
setas, y a don José-Luis Hercdia Jarreta, 
534.739 pesetas, sin que haya lugar a fijar 
indemnización por demora dado el carác
ter extrasalarial de las cantidades recla
madas.»

Y encontrándose la demandada Fran
cisco Val Ascaso en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Roletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de mayo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — Él Secretario, (ilegible).

Núm. 5.220

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En ejecución núm. 141 de 1982, des
pachos en autos núm. 1.855 bis-64 de 
1982, seguidos a instancia de Angel Ara
gonés Morón y otros, contra «Construc
ciones Electrónicas Abril», S. A., se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayo. — En Zaragoza 
a 12 de mayo de 1982. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra «Construcciones 
Electrónicas Abril», S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 

494.700 de principal, más la de 16.000 pe
setas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos. Líbrese carta- 
orden al Juzgado de paz de Alhama de 
Aragón para la efectividad del embargo 
interesado.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a al empresa «Construciones Elec
trónicas Abril», S. A., en paradero des
conocido, expido el presente en Zaragoza 
a 12 de mayo de 1982. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.333
Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 4.055 
de 1982-5, instados por don Francisco- 
Javier Estaún Fernández, en reclamación 
de desempleo, contra la empresa «Cerra
jería Antonio Muñoz Pulido», y otros, se 
ha dictado en esta fecha sentencia con el 
siguiente fallo:

«Que debo declarar y declaro que el 
demandante don Francisco-Javier Estaún 
Fernández debe ser repuesto por el Ins
tituto Nacional de Empleo en la percep
ción de la prestación por desempleo que 
le fue suspendida cuando en 10 de junio 
de 1981 se incorporó a la empresa de don 
Ricardo Fuertes Juan, condenando a di
cho INEM a estar y pasar por tal "pro
nunciamiento y a su efectividad, hasta que 
concurra nueva causa de supensión o, en 
su caso, extinción, en cuya medida estimo 
la demanda, desestimándola en el resto.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Cerrajería Antonio Muñoz Pu
lido», en ignorado paradero, se expide la 
presente cédula, para inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en Zara- 

a 7 de mayo de 1982. — El Secre- 
(ilegible).

goza 
tario,

En

Núm. 5.334
Cédula de notificación 

ejecución núm. 129 de 1982, des
pachos en autos núm. 4.354-58 de 1982, 
seguidos a instancia de Gervasio Abadía 
Palacios y otros, contra Santiago Chopo 
Radía («Calzados Sanjos»), se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayo. — En Za
ragoza a 6 de mayo de 1982. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón y 
a tenor de lo establecido en el art. 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Santiago Cho
po Radía («Calzados Sanjos»), procedien
do al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 1.058.817 de principal, según sen
tencia, más la de 60.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en los artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de n pa. 
ción a la empresa de Santiago ^5- 
día («Calzados Sanjos»), en parau 
conocido, expido la Presente^^'ncprretaril,, 
a 13 de mayo de 1982. - El Secre 
(ilegible).

Núm. 5.493
Cédula de citación

En cumplimiento de 1° if'íra' 
por el limo, señor Magistrado u 
bajo en autos seguidos bajo> or 
meros 5.844-46 de 1982-5, mstado^ 
Francisco López Segura y otro, 
la empresa demandada de J -Odose 
mínguez Fernández, y enc0* ie c¡P 
éste en ignorado paradero • au
para que comparezca en ia - eli 
diencia de esta Magistratuia l -¡tal) 
la plaza del Pilar, 2, de esta 
al objeto de asistir al acto .^0 
que tendrá lugar el día 1/ ¿¡neo 
de 1982, a las diez cuarenta Y 
horas de su mañana, advirtió jUjcio 
si no comparece le parará ei 1 
a que hubiere lugar en Dere • ja

Y para que sirva de c^^pemáp' 
empresa de Jesús Domínguez ¿e 
dez, insértese la presente o ¡a 
citación en el «Boletín Otici 
provincia. .002,

Zaragoza a 15 de mayo de 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.397
Cédula de notificación

En los autos número 2.228 de 
seguidos ante la Mogistratma nC1a 
bajo número 5 de Madrid, a msi Jo5e 
de César Ruiz Fuentes, contra cOll 
Muñoz Capdevila, sobre canti ^ 
fecha 23 de abril de 1982 se c sjt¡v3 
do providencia, cuya parte m k  
es del tenor literal siguiente:

,i 'fri .
«Dada cuenta, y visto que c nte’ 

nal Supremo devolvió las P seW 
actuaciones con certificación ac()rtio 
tencia acompañada y que se 
notificar a las partes la llega da 2-
mismas, dictándose providenc $| ) 
de enero y 16 de marzo pa e^or 
visto, asimismo, que se re03,11'^ 
to a la Magistratura de I rao-ú gn
na de Zaragoza para citar al ra ; 
dado José Muñoz Capdevila 
día de hoy, no habiéndose 
dicho exhorto, se acuerda nue 
suspender el acto y citarse a cOllc» 
a las partes para los actos ae 
liación y, en su caso, juicio, j^pi 
efectos se señala la fecha 21 1 s o 
de 1982, a las once cuarenta R a i* 
su mañana, citándose asimisn cí)I1p 
demandada para la prueba uc 
sión, con los apercibimientos u ^5-

Y para la citación acordada 
pecto a la empresa demandada, 
se exhorto a la Magistratura 
de Zaragoza interesándose dic ,e 
ción y acompañándose copia . 
providencia y de las dos 
mencionadas en esta resoluciv 
la cédula correspondiente, den 
asimismo, interesarse de diom ‘ 
tratura la publicación de edic , 
citación a la demandada, que, " 
telam», se acuerda se le cite 
por edictos. _ ,

Lo acordó y firma Su Señor
fe.» ■ -
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JoséMuñn7Ur SLrv^ de notificación a 
se a' en ignorado pa-

drid a 23 a P'iC e-i a Prescnte en Ma- 
^rio/íilegS 1982" "" E1 Se'

llccio N SEXTA

Núm. 5.458
A R A N D I G A

este Aymna^^ad0 definitivamente por 
Pa| Ordin irimiCnt° el PresuPuesto munici- 

réch Pa^a sin haberse for- 
j^8.65] nn maciones, por un importe de 
jasi°s. con s,cla.s' nivelado en ingresos y 
Pe CaPítulose Slgu'enle desarrollo a nivel

1. Asignación mensual al señor Alcalde, 
33.500 pesetas.

Dietas por asistencia a sesiones, por 
mes, 6.500 pesetas.

Total mensual, 40.000 pesetas.
2) Dietas y gastos de representación 

a cada miembro de la Comisión perma
nente, excepto el señor Alcalde, cada mes, 
6.500 pesetas.

3) Dietas y gastos de representación a 
cada uno de los Concejales restantes, cada 
mes, 1.300 pesetas.

El importe total distribuido asciende a 
885.600 pesetas, inferior al 3 por 100 del 
presupuesto ordinario de 1982.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, conforme al artículo l.° del 
Real Decreto mencionado.

Calatorao, 19 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Ingresos
1. jO^ationes corrientes:
2. Imp^í08 directos, 51'2.372 pesetas.
31 Tas-,. tos '"directos, 165.000.
?• Transí °tr?s ingresos, 365.300.
í InRrcS ncia^ c°rr¡entes. 2.052.339.
'otal \ <no Patomoniales, 512.640.

' j-<>08.651 pesetas.

A) On - GaS‘OS
1. n PLraciones corrientes:

l!*2 del personal, pese-

SC7'ci°s corrientes y de
T i-.’ uz>1.584.
1 TraenrSSes’ 23.000.
B) '"sterencias corrientes, 36.087.
7. paciones de capital: 

57?' Var&enCLas de 500.000.
^.Ooo nac,°n de pasivos

AlAr4ndiea60'L65] Pesetas.
Ca,de maVo de

financieros,

1982. — El

Ha

Núm.
aRan

5.459
D I G A

dhM Ayuntan?fobad° definitivamente por 
fOrn de invpl¿en,° el Presupuesto muni- 
ie^'ado rn iIOnes para 19$2 sin haberse 
y ^Oo-00o 3maciones por un importe 
S?St°s- con eSeitaS'■ ni.velado en ingresos

6 de Can.p e' siguiente dcsarro,'o a 
aP’tulos:

34.683.124, queda expuesto al público por 
término de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a efectos de poder pre
sentarse las oportunas reclamaciones.

Gotor a 15 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.466

I L L U E C A

El Ayuntamiento de Tllueca, en sesión 
plenaria celebrada el día 29 de abril de 
1982, acordó por unanimidad aprobar de
finitivamente el cambio de sistema de ac
tuación de compensación, por el de co
operación, para el sector I del suelo 
urbano de las normas subsidiarias y com
plementarias de planeamiento de este mu
nicipio.

Por lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 38 d) del Reglamento 
de Gestión Urbanística, para la efectividad 
de la aprobación se somete el expediente 
a información pública por el plazo de 
quince días, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, dentro 
del cual podrán formularse las alegaciones 
y reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos.

Illueca a 30 de abril de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 5.467
I L L U E C A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982. sin que se haya 
presentado reclamación alguna, por un im
porte de 28.000.000 de pesetas, nivelado 
en ingresos y gastos, con el siguiente des- 
arro"o a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 3.795.000 pe

setas.
2. Impuestos indirectos. 2.124.000.
3. Tasas y otros ingresos, 10.348.000.
4. Transferencias corrientes. 8.523.000.
5. Ingresos patrimoniales. 3.210.000. 
Total, 28.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 7.825.472.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 17.591.528.
4. Transferencias corrientes, 555.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 1.000.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

1.028.000.
Total, 28.000.000 de pesetas.
Illueca, 30 de abril de 1982. — El Alcal

de, Antonio Melús.

Núm. 5.468
ILLUECA

El Ayuntamiento de Illueca, en sesión 
plenaria celebrada el día 29 de abril de 
1982, acordó por unanimidad declarar en 
estado de reparcelación la unidad de ac
tuación independiente de la manzana 2 
y la parte proporcional de los espacios 
libres y de equipamiento del sector I del

Núm. 5.474
FIGUERUELAS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1982 por un importe 
de 9.157.232 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a ni
vel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.675.000 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 601.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.002.182.
4. Transferencias corrientes, 2.067.050.
5. Ingresos patrimoniales, 812.000. 
Total 9.157.232 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 3.395.732.
2. Compra de bienes corrientes y de 

sjrvicios, 3.870.000.
3. Intereses, 187.500.
4. Transferencias corrientes, 104.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 1.000.000.
Total, 9.157.232 pesetas.
Figueruelas, 16 de mayo de 1982. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.472
FRESCANO

Aprobado por este Ayuntamiento, en se
sión celebrada en 17 de mayo de 1982, el 
proyecto de contrato de préstamo con la 
Excma. Diputación Provincial con cargo a 
los fondos de la Caja de Crédito de Co
operación, por importe de 500.000 pesetas, 
a devolver en cinco anualidades, sin inte
rés, destinado a obras de urbanización de 
calle Extramuros, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días a efectos 
de reclamaciones.

Fréscano a 18 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.450
G O T O R

Aprobado por esta Corporación muni
cipal el proyecto técnico de pavimenta
ción de calles, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Jesús 
Sarasa Serrano, que asciende a pesetas

Ingresos
Tas,' lCIOnes corrientes:

S y otros ingresos. 1.420.000 pe-

O^^^1"600'35 corrientes, 500.000. 
otal. a onÍOncs de capital: 2.880.000.

' 0.000 pesetas.

Gastos

A)
3. 

Scias
1.
8)

B)
^ta In?eía.ciones 

tas. ,Versiones 
‘otal .

AiHá' ’^oo-ooo 
15 d=Ulegible).

de capital: 
reales, 4.800.000 pe-

pesetas.
mayo de 1982. — El

Núm. 5.463
B1 . Ca LATORAO

Ayu
Ssde 198?iento- en sesión de 6 de 

ios nv aprobó las asignaciones y
So i11 al Q lembros electivos de la Cor- 

"331 de* Rea* decreto nú- 
e 1979, en la forma siguiente:

M.C.D. 2022
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suelo urbano de las normas subsidiarias 
de planeamiento de dicho municipio y 
suspender las licencias de parcelación y 
de edificación dentro del ámbito del sec
tor I y, en consecuencia, de la referida 
unidad de actuación independiente, según 
lo dispuesto en el art. 133 de la vigente 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana.

Por lo que. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 101-3 del Regla
mento de Gestión Urbanística, se somete 
el expediente a información pública por 
el plazo de quince días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, dentro del cual podrán formularse 
las alegaciones y reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Illueca a 30 de abril de 1982. — El 
Alcalde. Antonio Melús.

Núm. 5.470
MESONES DE ISUELA

Aprobado por este Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
e! día 23 de abril de 1982. la implanta
ción del servicio de recogida de basuras, 
queda expuesto al público en la Secre
taría el expediente y Ordenanza fiscal por 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a efectos de examen y reclamacio
nes, conforme a Jo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre.

Mesones de Isuela a 18 de mayo de 
1982. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes v de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados desde el di»; 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri 
buna! aue se señala, se les cita, llama 
v emplaza, encargándose a todas tai 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu 
ra v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las T.eyes de Enjuicia
miento.

Núm. 5.195
MORALES AGONILLAS (Domingo), 

hijo de Domingo y de Angeles, natural de 
Zaragoza, nacido el 20 de abril de 1959, 
de estado civil soltero, de profesión tor
nero, encartado en la causa número 246 
de 1982, por el presunto delito de deser
ción, y cuyas señas particulares son: esta
tura un metro 720 milímetros, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos claros, nariz recta, boca 
normal, barba poblada y como señales 
particulares tatuajes en brazo izquierdo, 
comparecerá en el término de quince días 

ante don Antonio Peralta Montero, Ca
pitán C. L. del Tercio de Apoyo Alejandro 
Farnesio, 4.° de la Legión, en Ronda (Má
laga).

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.495

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.562 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de 
«Central Distribuidora Solanilla», S.A., 
contra don Pedro Velasco Puertas y 
doña Soledad Gimeno, haciéndose 
constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran "las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un mostrador frigorífico, marca 
«Tecnicontrol»; en 60.000

2. Una balanza marca 
S. Panlen», de 10 kilos; 
setas.

3. Una balanza marca 

pesetas.
«Van Berkel 
en 5.000 pe-

«Berkel», de
5 kilos; en 4.000 pesetas.

4. Una cortadora de fiambres, eléc
trica, marca «Braher»; en 15.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 5.496

JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.657 de 1981, a instancia 
del Procurador señor Bibián Fierro, 
en representación de «Actividades Agrí
colas Aragonesas», S. A. («Agrar»), con
tra don Aurelio Gabanes Sánchez, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali- 
dad de ceder a tercero. . 

Bienes cuya venta se anuncia, con

mo-
expresión de precio de tasación: 

Un vehículo marca «Renault», 
délo R-12-S, matrícula J-9982-A; tasado 
en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 'i 
mayo de mil " E 
dos - El Juez, Rafael Ohete. 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 5.520
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Mag^ 
Juez de primera instancia 
mero 1 de Zaragoza; , jU|¡0
Hace saber: Que el día . 

de 1982, a las once horas tena b]1Ca 
en este Juzgado la venta 9 en1' 
y primera subasta de los > ja en 
bargados a la parte ,^enl‘1 
juicio ejecutivo seguido a pr0Cllra- 
1.491 de 1981, a instancia dei i 
dor señor Sancho Castellan - mercio*' 
sentación de «Banco del jos® 
sociedad anónima, con1' a Marj'a 
tambán Rozas, doña R°s|7ona 
cona Arroyo y don Luis • c r¡mcro. 
nández, domiciliados los; do. P terCer 
en calle Tenor Gayarre, 53 y todo 
en la calle Santiago Lapuen^.^ndose 
ellos de esta vecindad, y ‘ 
constar: . subas

Que para tomar parte en ar p1 
deberán los licitadores con- r j0 d 
viamente el 10 por 100 de p05t 
tasación; que no se adm't r- terCe2 
ras que no cubran las ou, bacer. 
partes del avalúo: qye pod a t¿ 
el remate en calidad de c lu
cero; que se anuncia la sub‘ o sUp]i 
tancia del actor sin habei , .|0S; P. 
previamente la falta de t , 
los autos v la certificación rCfici 
tro de la Propiedad, a que ¿e ■ 
la regla cuarta del articule anjfieSL 
Ley Hipotecaria, están de' ,erá íl1 
en Secretaría; que se enten^ 
todo licitador acepta como gn" 
titulación, y que las car^lrcrenteS> 
menes anteriores y los P1 tor c . 
los hubiere, a! crédito de* ‘ -¡éndo 
tinuarán subsistentes, e” y q11^ 
que el rematante los accp .¡^gd 
subrogado en la respons.
los mismos, sin destinarse ‘ , 
ción el precio de remate. nC¡a' C

Bienes cuya venta se a» ÓJ). . 
expresión de precio de '^innt3'nliC 

Piso centro en la cuarta P joS, .yr9 
B, de 58’48 metros cuad. 
linda: al frente, con caja 
y pisos derecha e izquie - ^ai i.? 
calle Tenor Gayarre; izQU Alef1, l;i 
izquierda, y derecha, caln 53 
Pertenece a la casa numC' fg cilg tí 
calle Tenor Gayarre, de e- } 71^. 
v tiene una participación 
en los elementos comunes, 
tra inscrito al tomo 4tr7> 
sección 1.*, folio 123, f,nca. ‘ 
cripción 1.a Valorado en c , 
de 1.000.000 de pesetas. ¡niic^ < 

Dado en Zaragoza a diec-^b pj 
mavo de mil novecientos / 
dos. - El J-ez, Rafael O ’c 
Secretario. Fernando Parid ■

Núm. 5.146
JUZGADO NUM. 1 J1';

Don Rafael Oliete Martin. , Jd»» 
Juez de primera instancia ..gj; v 
número 1 de los de esta ygaj0!;?1' 
Hace saber: Que en este J ' Af1. 

número 726 de 1979 se tramita f.dei 
de dominio a instancia de don yo 
tonio Moreno Lobera, sobre

M.C.D. 2022
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Kuientp^ 811068*70 interrumpido de las si- 
j ies tincas rústicas:
Cal-nT1P°j reSadío, sito en el término 

tujas» ín y de Ebro, en la partida «Pan- 
-12 área? Qi§°no ?> Pácela 173), de cabida 
8lin dafne 1 f^tiáreas, en realidad, y se- 
tiáreas i • calastrales, de 43 áreas, 47 cen- 
Antonin nnderos antiguos: Norte y Oeste, 
SUr- el (Ia 3?2' E8te’ Marcelino Sancho, y 
*es: Nono caquín Sanz- Linderos actua- 
^do pin ’.^^Hcisca Lagunas; Este, Na- 
f-dstian nefi’- ur’ ^lix Antolino, y Oeste.

2. Cim en y Car!os Sanch0- 
^Cabiñ-^^ regadío, sito en el término 
Alto 0 nS de Ebro, en la partida «Campo 
?la 2341 e8acnuelos» (polígono 6, par- 
¿feas, en* dp cabida 42 áreas 91 centi- 
*es- de 4ür®a ldad Y según datos catastra- 
y Éste n arFas- Linderos antiguos: Norte 
^arian’n r?min8° Cabanillas; Sur y Oeste, 
,e y oesl,on^*ez- Linderos actuales: Nor-

Cni ’ ."tonio González; Este, Do- 
1 m'.’r01 ?s' y Sur, Nazario Placed. 
as Personé*.0 • Presente se convoca a 
^'enes n S ,18noradas o desconocidas a 
^licitad-. U y3 perjudicar la inscripción 
i ^ez dh- m de que dentro del término 
lI2gado adS puedan comparecer ante este 
“"«n ■del0»«"su caso, a la pre

gado Pn act°r, si les conviniere.
k 'I novpric .ra8°za a veinte de abril de 
Rafael ni !?tos ocíenla y dos. — El Juez, 

ete. E] Secretario, (¡legible).

Núm. 5.147
JUZGADO NUM. 1

Juez rip6 .ojíete Martín, Magistrado. 
niiniern ,Pjmera instancia del Juzgado 
HaCe 1 de los de esta capital;

y^ero Que cn este Juzgado y al 
a .declara '-(e *982 se tramita expediente 
i-d6 heredros «ab intestato», 
ly* Por k- doña Angeles Benito Mar- 
v A hiiia l° de do:’a Juliana Martín 
i.ec'na do a  iC ^edn y Bárbara, natural y 

blasón (Zaragoza), que falleció 
d" haber ’nt dia 3 diciembre de 1981, 
? soltera 1or.8ado testamento, en estado 
r¿la mi^ 0 a quc dgura como pariente 
r^Cra su V1 y ^licita ser declarada he- 
(l^^eln Merni,ana de doble vínculo doña 
c *° Púb|¡c arl'n D’az* P°r 1° ciue hacién- 
d? *gual n° Se- **ama a quienes se crean 
tiJ1 cornmJne,or derecho para que pue- 
lod^do dentCer ‘?nte este Juzgado a re- 
en^0 eHo a . r0 de* piazo de treinta días, 
mi e* artín.,^ informidad a lo previsto 

n6’0 avn° 984 de la L=y Enjuicia- 
hiji *áo en t
I r noVeei0^arasoza a se¡s de mayo de 

ochenla y dos. - 1.1 
e). > lele. — El Secretario, (¡le-

Núm. 5.150
JUZGADO NUM. i

lo acordado en 
Iu>10 ejeciii ll"uda con esta (echa en el 
‘hs^d0 Cnr/^ que se tramita en este 
Do^hcia d, e' número 219 de 1982, a 
c0h,e| PrQe„" j sa’’’ S- A., representada 
tdaa don ‘.^dor señor García Anadón, 
da,] ’ 9Ue t esus Félez Blasco, mayor de 
bor’ Brai|i'V°,su domicilio en esta ciu- 
4^* Prese,,1® Eausín, número 1, 6." H, 
seta? Para ,,, se requiere a dicho deman- 

le abone la cantidad de pe- 
^a^adas de Principal y 50.000 pesetas 
du|eas V se lí3 .‘utereses y costas recla- 

Pía?/ fita de remate, concedí n- 
e'1 forn-6 nueve días para perso- 

ecUc¡ón 3 ein *os aulos a oponerse a 
’ S1 le conviniere, con aperci- 

miento de ser declarado rebelde y seguir 
el juicio su curso, sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las preve
nidas por la Ley, haciéndole saber que con 
esta fecha se le ha embargado el vehícu
lo «Seat 131-1.600», matrícula Z-5.435-F, 
sin previo requerimiento de pago, por ig
norarse su paradero.

Zaragoza a siete de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible). — Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Rafael Olietc.

Núm. 5.236
JUZGADO NUM. 1

En cumplimiento de lo acordado en el 
juicio ejecutivo que se tramita en este 
Juzgado con el numero 81 de 1980, a ins
tancia de «Balay», S. A., representada por 
el Procurador señor Rey, contra don Fe
lipe Gómez Higuera («Goysa»), que tuvo 
su domicilio en Santurce (calle Santa Eula
lia, número 34), por el presente se no
tifica a dicho demandado que en la ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, celebrada 
el día 26 de noviembre de 1981, de una 
plaza de garaje, sita en la casa número 7 
de la plaza del Señorío de Vizcaya, de 
Santurce, tasada en 500.000 pesetas, por 
la parte adora se ofreció la cantidad de 
3.000 pesetas, a fin de que dentro del 
término de nueve días pueda realizar el 
pago a la acreedora, librando el bien, o 
presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito previsto por la Ley, 
con apercibimiento que de no verificarlo 
se aprobará el remate en la suma ofre
cida. .

Zaragoza a once de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible). — Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia accidental, (ilegible).

Núm. 5.554
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olicte Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 702 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «La Li
brería General», S. A., contra «Edito
rial Alce», S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
cn calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Dos mil ejemplares del libro titu
lado «Café de Artistas», de la propia 
editorial y del escritor don Camilo José 
Cela; en 260.000 pesetas.

2. Quinientos ejemplares denomina
dos «La Guía Azul de Francia»; en 
300.000 pesetas.

Total, 560.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. —■ El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 5.414

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada cn juicio de menor 
cuantía número 1.127 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
don Ramón Fuertes Lahoz, contra don 
Jesús Bailón Rubio, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Sienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca «Elbe», de 22 pulgadas; en pe
setas 9.000.

2. Un mueble librería de cinco cuer
pos superiores y tres inferiores, en 
madera color caoba, con puertas, es
tantes, vitrinas y hueco para el tele
visor; en 20.000 pesetas.

3. Un tresillo tapizado en tela acrí- 
lica color marrón, el sofá de tres pla
zas; en 12.000 pesetas.

4. Una mesa rectangular, de made
ra, con encimera de mármol; en pese
tas 2.000.

5. Una lámpara de pie, metálica, 
con pantalla acrílica; en 2.000 pesetas.

6. Un frigorífico «Fagor», de una 
sola puerta; en 6.000 pesetas.

7. Una mesa de cocina y dos sillas 
metálicas, con tablero de fórmica en 
blanco, todo a juego; en 5.000 pesetas.

8. Una lámpara de techo, con seis 
brazos metálicos, con madera color 
caoba adornando la misma; en pese
tas 4.000.

9. Una lámpara metálica, con seis 
brazos; en 3.000 pesetas.

Total, 63.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.420
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 1.904 de 1981, promovido por 
el Procurador señor San Pío, en nom
bre y representación de «Zaragozana 
de Vehículos Industriales», S. A., con
tra don Fernando Embid Arroyo, de
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Brea de Aragón, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un furgón marca «Avia», modelo 

1000-56-BR, maliícula Z-8909-H; tasado 
en 205.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (¡legible).

Núm. 5.154
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de las de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia dic

iada con esta fecha en los autos registra
dos con el número 756 dé 1982 se tiene 
por solicitado por «Calzados Carees del 
Garro», S. L., representada por el Procu
rador de los Tribunales don Alejandro 
García Anadón el estado de suspensión 
de pagos de la misma, habiéndose acor
dado la intervención de sus operaciones 
mercantiles y designándose al efecto in
terventores a don Juan de Ernesto y Co
rral y don Juan-Manuel de Nicolás y Mi
nué, como intendentes mercantiles, y por 
los acreedores, a la entidad «Curtidos Váz
quez», habiendo manifestado la solicitante 
estar representado su activo por pesetas 
214.288.748 y su pasivo por 118.977.010 
pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.518
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de julio 

de 1982, a ¡as once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 804 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de «Pro
mociones y Financiaciones Aída», S. A., 
contra don Francisco Solé Monserrat, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un tractor marca «Zater», de 60 CV, 

matrícula T-2.988, usado; en pesetas 
100.000.

Una cosechadora marca «Braud», 
automotriz, modelo 2403, con motor

«Perkins», de 72 CV, número de motor 
6003, matrícula L-843, usada; en pese
tas 90.000.

Un vehículo marca «Seat», modelo 
1430, matrícula HU-8768-A, usado; en 
170.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.519
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de julio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.869 de 1981, promovido por 
el Procurador señor San Pío, en nom
bre y representación de «Banco Co
mercial Español», S. A., contra don 
José-Antonio Salinas Gracia, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Seat 131-1600», con 

cambio automático, matricula Z-6541-J; 
tasado en 410.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.522
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de julio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 471 de 1982, promovido por la 
Procuradora señora Omella Gil, en 
nombre y representación de don Fran
cisco Giménez Oliván, contra don Ma
nuel Muñoz Luna, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión marca «Ebro», matrícula 

Z-5840-B; en 200.000 pesetas.
Una máquina de sierra de cinta, de 

0’70, marca «Corcuera», S. A.; en pese
tas 20.000.

Una máquina de sierra de cinta, de 
0'70, marca «Sigma»; en 20.000 pesetas.

Una máquina de grueso, de *a 
«Aurelio Corcuera», S. A.; en 1
25.000. £ín'liI','"

Una máquina tupi, marca 8 
en 25.000 pesetas. , ■ , c de Ia 

Una máquina de afilar cintas, 
casa «Corcuera»; en 15.000 pese ‘ ■ ca 

Un compresor de 2 CV, sin 
visible; en 20.000 pesetas. rre$-

Una lijadora de plato, con su 
pondiente motor incorporado; 
setas 8.000. «cor-

Una regruesadora de la casa $ 
cuera», S. A., modelo R-300; en P
20.000. oiéftr¡ca'

Una máquina calculadora, el 
marca «Olivetti»; en 8.000 pesL 1 joca|

El derecho de traspaso ue ca]]g 
comercial sito en Casetas y en ¡edad 
Dos de Mayo, sin número, P1 ‘¿er05, 
de don Teófilo Gómez y sus he 
con domicilio en la misma c ' 
300.000 pesetas. „ . _h0 dc 

Dado en Zaragoza a diec^;L'nia í 
mayo de mil novecientos ou gl 
dos. — El Juez, Julio Boned. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.527

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Mag1-^ iaIi- 
Juez del Juzgado de primera -
cia número 2 de Zaragoza, ]¡0
Hace saber: Que el día 6 sala 

de 1982, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la primera subasta de |u ¡li’ 
que luego se dirán, en .eJec^¡eCutiv^ 
sentencia dictada en juicio J poí 
número 359 de 1982, promovid 
el Procurador señor Del 
nombre y representación de «,oaqiiia 
sociedad anónima, contra don g ¡os 
Rayado Arbuniés, advirtiendos 
posibles licitadores: ja

l .° Que para tomar parte ei* en|i 
basta deberán consignar Prc nti^n 
en la Mesa del Juzgado una ‘ r jOt 
igual, por lo menos, al ‘ s, si 
efectivo del valor de los oí s 
cuyo requisito no serán adm1 qü®

2 ." No se admitirán posu |‘teS 
no cubran las dos terceras P^jad 
avalúo, pudiendo hacerse a ca 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subast“^gad'1 
Un televisor en color, marca 

la», de 26 pulgadas, a estrena , 
en 60.000 pesetas. . c)io \

Dado en Zaragoza a dice ta . 
mayo de mil novecientos oc v 
dos. - El Juez, Julio Boned. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.528
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, 
Juez del Juzgado de primCIt , 
cia número 2 de Zaragoza; jiii
Hace saber: Que el día ■ 

de 1982, a las once horas, en tel1d 
de audiencia de este Juzgad * 
lugar la primera subasta de J cj¿jn 
que luego se dirán, en ejec 
sentencia dictada en juicio. • pof 
número 400 de 1982, promoví 
Procurador señor San Pío, c^.7ana ki 
y representación de «Zarag do. 
Vehículos Industriales», cont a(i\ 
Natividad Gabarre Hernánd1 e5: 
tiéndose a los posibles licita
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basta t''-ni deber;- debeíán3 tOm-ar Parte en la su- 
•n la Mesa ali o.008'^^ previamente 
NaI, por lo Juzgad° una cantidad 
?ectivo del v.u611?!5- a! 10 Por 100 

requisito i1 dc- Ios b'enes, sin 
No í ° ?o serán admitidos.

',0 cubran las dmit:ran Podras que 
pudín id°1 terceras partes del 

Ser ¿1 ramio0 hacerse a ca,idad dc 
Bienes nEe a Un tercero.

, Un f' 'et0 de la abasta: 
?5¿96-BRfcO'l. rnarca «Avia», modelo 

lÓR-F^S13 Z"5532-L, motor 
‘n^AAA-049316^ bastidor número 
Ndo en 7" cn 485.000 pesetas. 

?ayo de mh ag°Za. a dieciocho de 
C1 - El T , "^ojoutos ochenta y Boned. - ¿í

Núm. 5.531
^on JUz g ADO NUM. 2

J^ezUdel jníedi SoPcna, Magistrado, 
í’a Húmero '^a0 5e Primera instan- 

Aee snk de Zaragoza;
í 1982, ab^ Que el día 8 de julio 
¿ audiencia a?nce horas- en la sala 
ou^Ja Primera eSkC ruz8aclo> tendrá 
¿n. Uego so r s,ubasta de los bienes 
5encia d£d'ran’ en ejecución de 
8ntía númírdaon? Juicio de menor 
& por eíK 896 de ,98l. promo- 
de i da, en n . c!lrador señor Andrés 
baí11 Manupi ebre representación

Ricma S^ncho Gañarul, con- 
bdose a ínSd° Grasa Marco, advir- 

b¿ Quc' para1^16^ ücitadores:
en a debe?in lOm.ar Parte en la su- 
igual ^esa del c?ns,gnar previamente S-1 Por jo 1 Juz8ad0 una cantidad 
O0 del v^00,5' al 10 P°r 100 

2° rKecluisito n?J de. ,os bienes, sin 
lo', ^o sc ' ?° .serán admitidos. 
hliS)ran las do lt!rán Posturas que 
<cdPudiendn h terceras Partes del 
L cl remm: hacerse a calidad de 
[ ehes obiM6 a> un tercero.

V|.s derecho? la subasta: 
^¡nC8üe¡o t|^ de traspaso del local 
'Na  y TV ,,1! na5° a reparación de

Húm in Cado en la cal,c Ccr- 
en lí'1’ don e?' c^yo *ocal es propio- 
15* Pesetas'5™ VillaSrasa Ros; 

Illa,,10 en 7 "
N.0 de miídla®Oza. a dieciocho de 
^ciC* El Jn novecientos ochenta v 

rÍ°' (ilegible)*110 B°ned- * E'

Núm. 5.376
JuZGADO NUM. 5 

l¡r^ I|r|^ *ldd de notificación

^Phñ*ia ihsTan01- Juez del Juzgado de 
? 'o ' por raS? ^mero 5 dc esta 
¡NnNutos -N100 de esta fecha 
íjífftes dp ^'dentales de pobreza 
l'Nn a ; os ^utos número 22 
N í Uzam^tancia de doña Pilar 
L^edSiones' c?utra su esposo, don 
hNaiidas, «i t ubeza, sobre divorcio 
í^ioí0 PariHCUal se encuentra en 

al miíer0, ha dispuesto se 
Nien^cho n1^1? Ia sentencia dicta- 

dr.^m,0 y Pan(níntc’ .cuyos encabe- 
V I^Ucia c dispositiva dicen así: 
í^stí" Vi?t Zaragoza a 5 de mayo 
k í^do dn,l0sTP°r el limo, señor 
Ni. pesqUe 11 José-Esteban Rodrí- 

del Jü7„\ ,ez de primera ins- 
gado número 5 de Zara

goza, los presentes autos incidentales 
de pobreza, promovidos por doña Pilar 
Piñero Lázaro, mayor de edad, casada, 
sus labores y domiciliada en esta ciu
dad (calle Condes de Aragón, 11-B, se
gundo izquierda), representada en tur
no de oficio por la Procuradora de los 
Tribunales doña María-José Gastesi 
Campos y asesorada por la Letrada 
doña María-Pilar Ventura Contreras, 
para litigar contra su esposo, don José 
Bretones Cabeza, mayor de edad, mili
tar y vecino de Las Palmas de Gran 
Canaria, no comparecido en el expre
sado incidente, y siendo asimismo par
te el señor Abogado del Estado, y...

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y dan
do lugar a lo solicitado por la Procu
radora de los Tribunales doña María- 
José Gastesi Campos, en nombre y 
representación de doña Pilar Piñero 
Lázaro, debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal a la citada, al objeto 
de que. disfrutando de los beneficios 
que la Ley dispensa a los de su clase, 
nueda. litigar contra su esposo, don 
José Bretones Cabeza, en el proceso 
de divorcio que la primera tiene plan
teado.

Notifíquese esta sentencia a la Pro
curadora señora Gastesi Campos, al 
señor Abogado del Estado y, por edic
tos, al, demandado no comparecido en 
el incidente si dentro de tercero día 
no se instare por la parte actora la 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Esteban 
Rodríguez Pesquera." (Firmado y ru
bricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado no comparecido don José 
Bretones Cabeza, libro la presente cn 
Zaragoza a once dc mayo de mil no
vecientos' ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.437

JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.928 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
José-Antonio Esteban Mateo, nacido en 
Soria el 28 de abril de 1959, hijo de 
Cirilo y Destierro, soltero, sin profe
sión, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en esta ciudad (calle Arquitecto 
La Figuera, núm. 8), para que com
parezca ante este Juzgado de distrito 
número 3 el día 11 de junio próximo 
y hora de las diez treinta de la ma
ñana. al objeto de celebrar juicio por 
estafa.

Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.434

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en juicio 

de faltas que se sigue en este Juzgado 
con el núm. 1.087 de 1981, sobre ame
nazas, por medio dc la presente se 
cita a la denunciante María-Soledad

Fernández Rodríguez, de 30 años, na
cida en Jerez de la Frontera (Cádiz) 
el 11 de diciembre de 1951, hija de 
Manuel y Juana, casada, sus labores, 
con último domicilio conocido en la 
calle Maestro Estremiana, número 12, 
segundo cuarta, de esta ciudad, y des
conociendo su actual paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado el 
día 16 de junio próximo, a las diez 
horas, al objeto de celebrar el corres- 
podiente juicio, advirtiéndole que de
berá comparecer con todas las pruebas 
que tenga.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.439

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.603 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de 1a provincia a 
María-Rosario García Parellada, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad (paseo de Cuéllar, 39), 
para que comparezca ante este Juz
gado de distrito número 3 el día 23 de 
junio próximo y hora de las once 
treinta de la mañana, al objeto de cele
brar juicio por daños en colisión.

Zaragoza a veintisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.506

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
Ia JccUa en juicio de faltas número 
1.080 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
a María-Carmen Martínez Solana, de 
29 años, natural de Calahorra, hija de 
Celedonio y Petra, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en esta ciu
dad (calle Princesa, 5, quinto B), para 
que comparezca ante este Juzgado de 
distrito número 3 el día 23 de junio 
próximo y hora de las once de la ma
ñana, al objeto de celebrar juicio por 
lesiones en agresión.

Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.505

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en cl día dc 
la fecha en juicio de faltas número 
149 de 1982 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
Naujks Goahar, mayor de edad, ale
mán, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en esta ciudad, para que com
parezca ante este Juzgado de distrito 
número 3 el día 23 de junio próximo 
y hora de las once de la mañana, al 
objeto de celebrar juicio por daños 
en colisión. .

Zaragoza a veinte dc mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.
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Núm. 5.502
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 180 de 1982 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Mariano Pérez Bosque, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 8 de junio próxi
mo v hora de las doce treinta, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por imprudencia en obras, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 5.503
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.055 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Graciano Menéndez González, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en esta ciudad, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el día 8 de 
junio próximo y hora de las doce cua
renta, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por lesiones cri agresión, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 5.504
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.398 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Antonio Bello Vázquez, vecino 
de Hospitalet (Barcelona), de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en polí
gono Cornal, bloque 5, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 15 de junio próximo y hora de las 
doce cuarenta, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa en 
billete de ferrocarril, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 5.498
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza; . , 
Hace saber: Que el día 15 de jumo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes em
bargados a la demandada en juicio de 
cognición número 557 de 1981, seguido 
a Instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Pablo Díaz Martín, contra doña Esther 
Jiménez Jiménez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja respecto 
de la primera, y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes: , .
Una lavadora superautomática, mar

ca «New-Pol»; en 12.000 pesetas.
Dicho bien se halla en poder de don 

Antonio Castellano Martín, con domi
cilio en avenida de José Antonio, 78, 
de Granada. . .

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 5.499
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza; . .
Hace saber: Que el día 16 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 535 de 1981, seguido 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de «Pu- 
bl¡Zaragoza», S. A., contra don Manuel 
Rodrigo, haciéndose constar:

Que" para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; los bienes objeto 
de subasta se anuncian con un 25 % 
de descuento respecto de la primera, 
y que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes:
Un vehículo marca «Seat», modelo 

131, matrícula B-2372-BH; valorado en 
150.000 pesetas.

Un vehículo marca «Renault», mo
delo R-7, matrícula B-9332-BZ; valorado 
en 90.000 pesetas.

Total, 240.000 pesetas.
Los bienes objeto de subasta obran 

en poder de don José-Antonio Tirado

Bosqucd, con domicilio cno>
(calle Braulio Lausm, nur^fercioCho de

Dado en Zaragoza a y 
mayo de mil novecienio^ ^aiiie'- 
dos. - El Juez, Lázaro-Josc iv 
El Secretario, Felipe Hernán •

Núm. 5.442
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
de

En providencia dictada en L'ndnlero 
la fecha en juicio de tanas en 
394 de 1982 se ha a^or1cla J,%vincia a 
el «Boletín Oficial» de 1^ p* nteS tuv° 
Manuel Gcreiva Conde, qu - Conron^ 
su domicilio en passage “ ‘/cuiza), ■ 
número 4, 1110, de Morges ro, 
actualmente en ignorad 
para que comparezca ant 2 ^1 
gado (sito en plaza del 1 nar, ^upo- 
planta) el día 17 de jumo p |a 
a las once cuarenta h^braCión de 
ñaña, al objeto de la cd 
juicio señalado. 0 de í

Zaragoza a doce de mayo, E1 Sv 
novecientos ochenta y (,o.. 
cretario, Felipe Hernando.

PARTE NO

Núm. 5.635 
«TABACALERA», S. A.

A tenor de lo dispuesto en (lde 
ministerial de Hacienda ( 10 pQ 
bre de 1974, en relación cet 2) 
visto en el artículo 18 del ^acalc’L 
de 1974, de 9 de agosto, «;onoCer 
sociedad anónima, da ‘ la 
solicitudes presentadas P‘ provin |;1 
ción y adjudicación, en es‘i paj-a 
de expendedurías especial tabjc
venta exclusiva de laboic- gf . 
v signos de franqueo dentro de 
des complejos comercialc- D creU . . 
cios (artículo 1? del Real y de a 
de 1979, de 11 de enero), a pdel pP, 
formulen alegaciones, denl a la ¡o
de los quince días siguienl 
de publicación del prese cta(joS ™ 
quienes puedan resultar a 
la posible autorización. :a pr6 si-

Las solicitudes de refere-n^n ’aS" 
tadas para esta provincia - 
guientes: erifl^V

Nombre del complejo:1 'Rniio 
de Utebo («Alcamno»). ^ír-idel^' 
calidad: Autovía Zaragoza- /| 
metro 12, Utebo (Zaragoza-- . /

Zaragoza, 25 de mayo dc..|egíbl6’' 
Representante provincial, t

IMPRENTA PROVINCIAL — Z'RA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O L E TI

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año .............................  •_...............Especial Ayuntamientos, por ano ...........
Venia de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

IPCION

3.540 peseta®
2.360 pese*3

48 P^5' 
adelante: 48 1

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


